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de la Provincia de Salta

Gobierno del E ic m o  S r  Gobernador de la Provincia Don LUIS PATRON C O S T A S
DOIBCOIÓN T ÁDMINISIBAOIÓN 

CASA D E G O BIERN O
SALTA, VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 1938. Año XXX 1̂° 1761

Art. 4°.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la provincia— Ley N°. 204, de Agosto 14 de 
1 9 ° 8 . _ _ _ _ _

P O D E R  E J E C U T I V O  
d e c r e t o s

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

i
3110 — Salta, Setiembre 19 de 1938. j

Expediente n° 1725— letra A/937. ¡ 
Visto este expediente, por el i 

que la Asociación Argentina de 
Cirugía invita al Gobierno de esta 
Provincia a hacerse representar en 
el IX Congreso Argentino de Ci
rugía, que se realizará en ia Capi
tal Federal en los días comprendi
dos entre el 10 y 16 de Octubre 
próximo venidero;

El Gobernador de La Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase al doctor 
don Ernesto Cornejo Saravia, Re
presentante del Poder Ejecutivo

de esta Provincia en el IX Con
greso Argentino de Cirugía, a rea
lizarse en la Capital Federal en el 
tiempo precedentemente determi
nado, bajo los auspicios de ia Aso
ciación Argentina de Cirugía.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O ST A S
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R ic a r d o  A. F l é m i x g  
Oficial Mayor de Gobierno

3111 — Salta, Setiembre 19 de 1938. 
Expediente n° 1678—letra P/938. ^  

Visto este expediente, por el 
que Jefatura de Policía eleva a 
consideración y resolución del P o 
der Ejecutivo la factura presenta- 
da-al cobro por don Abraham Ste-
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ren, por concepto de la provisión 
de leña al Departamento Central 
de Policía durante el mes de Julio 
del año en curso; —atento a la do
cumentación comprobatoria que 
se  acompaña y a la imputación del 
gasto dada por Contaduría G ene
ral en su informe de fecha 10 de 
Agosto ppdo., con lo manifestado 
consiguientemente por Jefatura de 
Policía en fecha 6 de Setiembre 
€n curso;

El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. l ü.—Autorízase el gasto de 
la suma de Quinientos Noventa y 
S iete  Pesos con 67/100 M/N, 
($> 597,67), que se liquidará y abo
nará a favor de don Abraham Ste- 
ren, en cancelación de igual impor
te  de la factura que corre a fs. 2 y 
3  del expediente de numeración y 
letra citados al márgen, por con
cepto de la provisión, de la cual 
e s  adjudicatario, de 91,95 metros 
cúbicos’ de leña al Departamento 
Central de Policía, hecha efectiva 
durante el mes de Julio del pre
sente  año.

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 — Item 7 — Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente—Ejercicio 1938.

Art. 3o.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRON C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

3112—Salta, Setiembre 19 de 1938.

Habiendo el actual Presidente 
de la Comisión Municipal del Dis
trito de La Viña, terminado su pe
ríodo legal de funciones;—y, en 
uso de la facultad que le acuerda 
el artículo 178 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase, en carácter 
de reelección y por. un nuevo perío
do legal defunciones (articulo 182, 
úP.imo apartado de.la Constitución 
de la Provincia), al señor Benjamín 
Figueroa, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de La 
Viña.

Art. 2o.—El funcionario nombra
do tomará posesión de su cargo 
prévio cumplimientto de los requi
sitos pertinentes de la Ley N° 68- 
Orgánica de Municipalidades.

Art. 3 U.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O S T a S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  ,

Es copia: ;
R ic a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

3113—Salta, Setiembre 19 de 1938_

Habiendo el actual Presidente 
de la. Comisión Municipal del Dis-¡ 
trito de Coronel Moldes, terminad# 
su período legal de funciones;—y, 
en uso de la facultad que le acuer
da el artículo 178 de la Cons
titución,
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El Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

~Art. I o.—Nómbrase, en carácter 
de reelección y por un nuevo pe
ríodo. legal de funciones (artículo 
182, último apartado de la Consti
tución de la Provincia), al señor 
Guillermo Villa, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito 
de Coronel Moldes.

Art. 2o.—El funcionario nombra
do tomará posesión de su cargo 
prévio cumpjimiento de los requi
sitos pertinentes de la Ley N° 68- 
Orgánica de Municipalidades.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S
&

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3 1 1 4 — Salta, Setiembre 19 de 1938.

Habiendo el'actual Presidente 
J e  la Comisión Municipal del Dis
trito de Iruya, terminado su perío
do legal de funciones;—y. en uso 
de la facultad que le acuerda el 
artículo 178 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Nómbrase, en carácter 
ds reelección y por un nuevo pe
riodo legal de funciones (artículo 
182, último apartado de la Consti
tución de la Provincia), al señor 
Milano Medenica, Presidente de la 
Comisión Municipal * del Distrito 
de Iruya.
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Art. 2o.—El funcionario nombra
do tomará posesión de su cargo 
prévio cumplimiento de los requi
sitos pertinentes de la Ley N° 68 -  
Orgánica de Municipalidades.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  
/

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de . Gobierno

3115— Salta, Setiembre 19 de 1938.

Habiendo el actual Presidente 
de la Comisión Municipal del Dis
trito de Anta— Quebradla!, termi
nado su período legal de funciones; 
— y, en uso de la Jacultad que le  
acuerda el artículo 178 de la 
Constitución,

El Gobernador de la Provincia>

. D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, en carácter 
de reelección y por un nuev(o pe
ríodo legal de funciones (artículo 
182, último apartado de la Consti
tución de la Provincia), al señor 
Policarpo Orellana García, Presi
dente dé la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta— Quebrachal.

Art. 2o.— El funcionario nombra
do tomará posesión de su carga 
prévio cumplimiento de los requi
sitos pertinentes de la Ley N° 68- 
Orgánica de Municipalidades.
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Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O STA S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s co p ia :

R ic a r d o  A. F l é m i n g
Oiicial Mayor de Gobierno

3 1 1 6 — Salta, Setiembre 19 de 1938-

Expediente n0' 1724—letra P/938.
Visto este expediente, por el 

que Jefatura de Policía eleva a 
consideración y resolución del Po
der Ejecutivo «las facturas presen
tadas al cobro por. los diarios «La 
Provincia» y «Salta» de esta Ca
pital, por las. publicaciones regla
mentarias del aviso de licitación 
pública para la provisión al Depar
tamento Central de Policía de car
ne y maíz con cáscara; —atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha ’Setiembre 9 de 1938 en 
curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : '

Art. 1°.—Autorízase el gasto de 
la suma de'Cincuenta Pesos M/N. 
($  5 0 —) que será liquidado en órj 
<len de pago extendida a favor de 
la administración del diario «Salta» 
de. esta Capitál, en cancelación de 
igual importe de la factura .que co
rre agregada a> expediente, de nu
meración y letra citad©s al márgen, 
por concepto de la publicación por 
el término de ley del aviso de lici
tación pública para la provisión al 
Departamento Central de Policía 
de Carne y maíz con cáscara (de

creto de fecha 5 de Julio ppdo.-j- 
Exp. nu 1413—letra P/938). I

Art. 2°.—Autorízase el gasto de 
la suma de Qincuenta Pesos M/N. 
($ 5 0 —) que se liquidará y abona
rá en órden de pago extendida [a 
favor de la administración del dia
rio «La Provincia», de esta Capi
tal, en cancelación de igual impon
te de la factura que corre agregada 
al expediente de numeración y le
tra citados al márgen, por concep
to de la publicación por el término 
de ley del aviso de licitación públi
ca para la provisión al Departa
mento Central de Policía de Carn’e 
y maíz con cáscara (decreto de 
fecha 5 de Julío de 1938 en curso 
— Exp. n°. 1413— P/938).

Art. 3".— Los gastos autorizados 
por los artículos I o y 2o de este  
decreto se imputarán al Inciso 25 
— Item 1— Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente — Ejercicio 
1938 - ,  en carácter 'provisorjo 
hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada, de
biendo su refuerzo ser solicitado 
de la H. Legislatura por intermed o 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.

Art. 4 o.— Comuniqúese, pub í- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. !

LUIS PATRON C O ST A S 

V i c t o r  C o r n f j o  A r i a s  

Es copia:
R i c a r d o  A. F l e m i n g  ] 

Oficial Mayor de Gobierno
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3117— Salta, Setiembre 19 de 1938.

Habiendo el actual Presidente 
de la Comisión Municipal del Dis
trito de Río Piedras, terminado su 
período legal de funciones;—y, en 
uso de la facultad que le acuerda 
el articulo 178 de la Constitución 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o. —Nómbrase, en carácter 
de reelección y por un nuevo pe
ríodo legal de funciones (artículo 
182, último apartado de la Consti
tución de la Provincia), al señor - 
Mario Diez Sierra, Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito 
de Río Piedras.

Art. 2°.—El funcionario nombra
do tomará posesión de su cargo 
prévio cumplimiento de los requi
sitos pertinentes de la Ley N° 68- 
Orgánicá de Municipalidadés.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S
V IC TO R  C O R N E JO  A RIA S

Es copia:—
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

3118—Salta, Setiembre 19 de 1938.—

Expediente N° 1956— Letra D/938.—
Visto este expediente, relativo a la 

cotización de precios habida por 
intermedio de Depósito, Suministros 
y Contralor para la impresión en un 
número determinado de folletos de la 
Ley N° 71, Orgánica del Registro 
Inmobiliario de la Provincia;—atento 
al informe de Contaduría General, 
de fecha 7 de Setiembre en curso;— y,

C o n s id e r a n d o :,

Que las propuestas habidas en la 
licitación administrativa citada, son 
las siguientes:—

Proponentes p/300 ejemp. por 500 ejemp. p/1000 ejempl.

Imprenta La Provincia $ 3 5 .— $ 5 0 . — --------
c San Martín « 4 6 .—  « 6 2 .—  $  9 8 .—
* La Montaña * 4 5 .—  « 6 0 .— --------

Que de lo anterior resulta que la 
cotización más conveniente es la de 
La Imprenta La Provincia.—

Por estas consideraciones:—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :«
Árt. 1Q.—Adjudícase a la Imprenta; 

<La Provincia», de es ta , Capital, la 
impresión de trescientos (300) ejem
plares de la Ley Nu 71, Orgánica del 
Registro Inmobiliario de la Provincia, 
de acuerdo a la propuesta que corre 
agregada al expediente de numeración 
y letra citados al márgen, y al precio 
total de Treinta y Cinco Pesos M/N- 
de C/L. ($ 3 5 .— ), que se liquidará 
y abonará a favor de la dicha Impren
ta, prèvia certificación de .Depòsito, 
Suministros y Contralor de haber 
recibido a( entera conformidad el tra
bajo adjudicado.—

Art. 2 o. • El gasto autorizado se im
putará al Inciso 2 5 — Item 1— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto lo s 
fondos de dicha partida sean ampliados,, 
por encontrarse actualmente agotada 
debiendo solicitarse su refuerzo de lai 
H. Legislatura por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fom ento.—

Art, 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficia! y  
archívese.—

PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno
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E l  Gobernador <le la Provincia,5 1 1 9 —Salta, Setiembre 19 de 1938.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de El T ala ;—y, en uso 
de la facultad que le acuerda el Art. 
178 de la Constitución;—

\

Rl Gobernador de la Provincia,

■ D e c r e t a :

Art. Io. -N óm brase al señor Miguel 
Argañaraz, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de El Tala, 
por el periodo de funciones que se
ñala el Art. 182, último apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2^.—El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su car
go previo cumplimiento de los requi
sitos que 'señala la Ley n° 68—Or
gánica de Municipalidades.—

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PA TRO N  COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—
R ic a r d o  A. F l é m i n g  ^  

«Oficial Mtyor de Gobierno

31 2 0 —Salta, Setiembre 19 de 1938.—

Expediente n° 1919—letra D/938.—
Visto este expediente, por el que 

el Departamento Provincial del Traba
jo , solicita la orden respectiva para 
transferir los fondos que provenientes 
de multas impuestas por dicho De
partamento, existen en depósito en el 
Banco Provincial de Salta en la 
cuenta «Orden conjunta—Ministro de 
Gobierno y Director del Departa
mento Provincial del Trabajo» a los 
«fectos de que dichos Valores puedan 
ingresar en la proporción que se in
dica en la planilla que corre a fs. 1, 
a la cuenta «Fondos de Previsión» y 
al Consejo General de Educación;— 
atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 9 de Setiembre en 
curso;—✓

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase al Departamen
to Provincial del Trabajo para trans
ferir los fondos que, provenientes de 
multas impuestas de acuerdo al deta
lle de la planilla que corre a fs. 1 del 
expediente de numeración y letra 
citados al márgen, existen deposita
dos en el Banco Provincial de Salta 
en la cuenta «Orden conjunta— Mi. 
nistro de Gobierno y Director del De
partamento Provincial del Trabajo», a 
las siguientes cuentas y en la pro
porción que a continuación se indica:-
- a) A la cuenta Fondos de Previsión 

del Departamento Provincial del Tra
bajo, la suma de Ciento siete pesos 
con 50/100 M/N. ($ 1 0 7 ,5 0 );-y

b) Al Consejo General de Educa
ción, la suma de Doscientos treinta y 
dos pesos con 50/100 M/N. ($  232,50).

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

PA TRO N  COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l é m in g  
Oficial Mayor de Gobierno

3121— Salta, Setiembre 19 de 1938.—*
Expediente n° 1920—letra P/938.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía, eleva a conoci
miento y resolución del Poder Ejecu
tivo la factura -presentada al cobro 
por don Abraham Steren, por con
cepto del suministro al Departamento 
Central de Policía de leña durante el. 
mes de Agosto del año en curso;— 
atento a la documentación comproba
toria que se acompaña, y al informe 
de Contaduría General de fecha 12 
de Setiembre en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de Quinientos Sesenta Pesos, 
con 36/100 M/N. ($ 560,36) que
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liquidará y abonará . a favor de don 
Abraham Steren, en cancelación de 
igual importe de la factura que corre 
agregada a fs. 2 y 3 del expediente 
de numeración y letra citados al mar
gen, por concepto de la provisión, de 
la que ' es adjudicatario, de .86,21 
metros cúbicos de leña ai Departa
mento ‘Central de Policía, hecha efec
tiva a conformidad durante el mes de 
Agosto«del presente añ o .—

Art. 2o..— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 —Item 7 —Partida
1—de la Ley de Presupuesto vigen
te —Ejercicio 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON C O S T A S
Vícto r  C o rn ejo  A r ia s

E s  copia:
R ic a r d o  A. F l é m in g  
Oficial Mayor de Gobierno

3122—Salta, Setiembre 19.de 1938.—

Expedienten® 1801--letra P/938.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de .Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder Ejecu- ’ 
tivo 'la factura presentada al cobro 
por el señor Juan Macaferri, corres
pondiente a la provisión de maíz 
frangollado al Departamento Central 
de Policía durante el mes de Agosto 
del año en curso;—atento a la docu
mentación comprobatoria que se 
acompaña, al informe de Contaduría 
General, de fecha 25 de Agosto ppdo.. 
y consiguiente manifestación de Jefa
tura de Policía, de fecha 1° de Setiem 
bre en curso;—

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto d éla  
suma de Mil Doscientos Pesos M/N. 
W 1.200)* que se liquidará y abonará 

. a favor de don Juan Macaferri, en 
cancelación de igual importe de la

factura .que corre agregada a fs. 2 y 
. 3 dej expediente de numeración, y le

tra citados al márgen, por concepto 
de la provisión, de la que es adjudi
catario al Departamento Central de 
Policía durante el mes de Agosto del 
presente año, de Ias'siguientes can
tidades de maíz frangollado:—

Agosto I o- 16 Bs. maíz frangollado Ks. 1000 
« 4  -31•«•« « « 1840 
« 5  -32  « « •« « 1898 
« 11-30 « c « « 1882 
« 12-30 « « « « 1892  
« 12-23 « « « « 1488

« 10000. a * I2.-Im 
'  100 Ks.

$ 1.200.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 9  —Item 9 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente— 
Ejercicio 1 9 3 8 — , sin perjuicio de lo 
dispuesto por el Art. 2o del decreto 
de fecha 13 de Mayo ppdo., y en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliador 
por encontrarse actualmente agotada 
debiendo su refuerzo solicitarse de la 
H. Legislatura por intermedio det 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fom ento.—

A rt 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON C O S T A S  .
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
*

R ic a r d o  A. F l é m in g  
Oficial Mayor de Gobierno

l
3123—Salta, Setiembre 19 de 1938. —

Expediente N° 1949—Letra P/938.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a considera
ción y resolución del Poder Ejecutivo 
la factura presentada al cobro por el 
señor Manuel Tejerina, por provisión 
de carne al Dto. Central de Policía,
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durante el mes de Agosto último;— 
atento a la documentación comproba
toria que se acompaña' y al informé 
<ie Contaduría General,' de fecha 9 de 
Setiem bre en cursó;— •

El Gobernador de la Provincia,

,D e .c r e t a :

Art. I o. — Autorízase el gasto de la 
suma de Dos Mil Setenta y Cuatro 
Pesos con 48/100 {$ 2.064,48) M/N. 
que se liquidará y abonará a favor 
<de don Manuel Tejerina en cancela
ción de igual importe de la factura 
4jue corre agregada a fs. 2 y 3 del 
expediente de numeración y letra ci
tados al rnárgen, por concepto de la 
provisión de 5.346 kilos de carne al 
Departamento Central de Policía du
rante el mes de Agosto de 1938, a 
razón de $ 0.38 el kilo, y de cuatro 
<4) latas de grasa a razón de $ 8.50 
c / u ..—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 — Item 7— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te  — Ejercicio 1958.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publi
ca u ese, insértese ' en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS ' PA TRO N  COSTAS  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia: R ic a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3124—Salta, Setiembre 20 de 1938.— 

Expediente N° 2006—Letra C/938.—
Visto este expediente, por el que la 

Comisión Pro¿ Festejos Patronales 
constituida en el pueblo de Cerrillos 
solicita del Poder Ejecutivo la liqui
dación del subsidio que oportunamente 
comprometiera, a efectos de contribuir 
al mejor lucimiento y realización de 
los gastos que a esa Comisión oca
sionen dichas fiestas que tendrán lugar 
el día 25 del mes en curso;—

El Gobernador de la Provincia: 
D e c r e t a :

A rt; I o.— Concédese por esta sola» 
y ùnica vez un subsidio extraordina
rio éti la suma de Ciento Cincuenta 
Pesos (| 150—) M/N. a la Comisión 
Pro festejos Patronales constituida eri 
el pueblo de Cerrillos' a los efectos- 
señalados precedentemente.—

Art. ’2 ° .— El subsidio acordado por 
el art. anterior se liquidará en órden ¡ 
de pago extendida a favor del Presi- ’ 
dente y Secretario de la citada Co
misión, señores Juan Delgado y C ar
los Gallo, respectivamente, con cargo 
de rendir cuenta documentada de su 
inversión a Contaduría General, en la 
oportunidad correspondiente.—

Art. 3 ° .— El gasto autorizado, se  
imputará al Inc. 25— Item 8— Parti
da 1 (Eventuales) de la Ley de Presu- ; 
puesto vigente — Ejercicio 1 938 .—

Art. 4°.— Comuniqúese, publiquese, in- i 
sértese en el Registro Oficial y árchivese.—

LU IS PATRON COSTAS ¡ 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  i

Es copia:' 1
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

.Sub—Secretario de Gobierno Justicia é Ins- 
' trucción Pública |

3125—Salta, Setiembre 20 de 1938.— '|

Atento a que el Poder Ejecutivo‘| 
oportunamente comprometió su ay u -, 
da para la edición extraordinaria del] 
Diario «Assalam» que se edita en lai 
Capital Federal, y por cuánto dicho ¡ 
nùmero extraordinario contenía datos 
y referencias de interés general rela-j 
tivas a la Provincia de Salta;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A . :

Art. I o.— Liquídese en órden de pago 
a favor del señor Wadi Schamun, Di
rector del Diario «Assalam», con d o-; 
micilio en Córdoba 411 d é la  Capital 
Federal, la suma de Doscientos P esos
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($ 200—) M/N.,en concepto del sub
sidio oportunamente comprometido 
por el Poder Ejecutivo en atención a 
las razones dadas precedentemente.— 

Art. 2-’.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 2 5 — Item 8 — Par
tida 1 (Eventuales) de la Ley de. Pre
supuesto en vigencia — Ejercicio 
1 9 3 8 - .— • •

Ai. 5o.— Comuniqúese, públíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r N Ejo A r i a s  

Es copia: '

JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública /

3126—Salta, Setiembre 20 de 1958.—

Expediente N° 2017— Letra M/938.— 
Visto este expediente, por el que la 

Comisión Municipal del Distrito de 
La Poma, eleva a conocimiento y re 
solución del Poder Ejecutivo la pro
puesta en terna para proveer-a la 
designación de Jueces de Paz, Pro
pietario y Suplente, de dicho Muni
cipio, cuyos cargos se encuentran va
cantes;— y, en uso de la facultad que 
le. acuerda el Art. 165 de la Constitu
ción; -

1 '
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. I o.— Nómbrase al señor Nar

ciso Guanuco, Juez de Paz Propieta-1 
rio del Distrito Municipal de La Po
ma, por e l’ término de funciones que 
señala el Art. 165, 2° apartado déla 
Constitución de la Provincia.—

•Art. 2o.— Nómbrase al señor Ma
nuel Santos López, Juez de Paz Su 
píente del Distrito Municipal de La 
Poma, por el término de funciones 
que-señala el Art. 105, 2o apartado 
de la Constitución de la Provincia.— 

Art. 3o — Los funcionarios'judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, prévio. cumplimiento de 
las formalidades de Ley.—

A rt. 4 o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y
archívese. —
1

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  . 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  i 

E s copia.
JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 
( Instrucción Pública.—

3127—Salta, Setiembre 20 de 1938.—

Habiendo el Poder Ejecutivo com
prometido su ayuda a la Comisión 
Popular pro—festejos Patronales cons
tituida en el pueblo ,de «El Jardín», 

v jurisdicción del Departamento de La 
. Candelaria, contribuyendo a los gastos 

que demandará la mejor celebración 
de dichasifiestas a realizarse el día 24 
de Setiembre en curso, en honor de 
Nuestra Señora de Las Mercedes;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1Q.— Concédese un subsidio, 
por una sóla vez, en carácter extraor
dinario, por !a suma de Doscientos 
Pesos M/N. de C/L. ($ 200.—) a la 

’ Comisión Popular Pro—festejos Pa
tronales de la localidad de «El jard ín», 
jurisdicción del Departamento de La 
Candelaria, a los fines precedente
mente expresados.—

Art. 2o.— El subsidio acordado por 
el art: anterior, se liquidará y abona
rá en Orden de Pago extendida a fa 
vor del señor Senador por el Depar
tamento de La Candelaria, General 
(S .R  ) Don Gregorio Vélez, en re
presentación d é la  Comisión popu'ar 
citada, y con cargo de rendir cuenta 
documentada de su inversión a Con- 
taduiía General en la oportunidad co 
rrespondiente.—

Art. 3°. — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 2 5 — Item 8 — Partida 
1 (Eventuales) de la Ley de Presu
puesto vigente— Ejercicio 1938.—
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Art. 4 o.— Comuniqúese, publíque
se , insértese en el Registro Oficial y , 
arch ívese. —

LUIS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Còpia:—

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

■Sub—Secretario de Gobierno, Justicia è Ins
trucción Pública

»
'3 1 2 8 -S a lta , Setiembre 20 d e.1958.—

Expediente N° 2012—Letra F/938.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Conta
duría General de fecha 19 de Setiem 
bre en curso; y estando el recurren
te  comprendido en las disposiciones 
del Art. 5o de la Ley de Presupuesto 
vigente;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .-

Art. I o.— Concédese treinta días 
•de licencia, con goce de sueldo, y a 
partir del día 21 de Setiembre en 
curso, al señor Oficial Mayor del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, Don Ricardo A. Fle
ming, por razones de salud que acre
dita con el certificado -mèdico que 
■acompaña.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3 1 2 9 —Salta, Setiembre 22 de 1938.—

Expediente N° 2022—Letra A/938.— > 
Vista la siguiente comunicación de 

fecha 14 de Setiembre en curso, del 
señor Presidente del «Automóvil Club 
Argentino», cuyo texto dice asi:—

«Tenemos el mayor placer de di
rigirnos al señor Gobernador ponien
do en su conocimiento que el Auto
móvil Club Argentino se halla en es
tos momentos organizando una ma
nifestación deportiva que, bajo la de
nominación de «GRAN PREMIO AR
GENTINO 1938», se realizará los 
días 18 al 30 del próximo mes de 
Octubre, de acuerdo con el reglamen
to del cual le enviamos con la pre
sente un ejemplar.

Tanto por el itinerario estableci
do para esta prueba como por las 
características de los automóviles que 
intervendrán en ella, la proyectada 
empresa tendrá por primordial finali
dad la de propender al mayor cono
cimiento de las catorce provincias y 
las dos gobernaciones que abarca su 

'  recorrido y prom'over y estimular el 
desarrollo del turismo que hoy hace 
posible la amplia red caminera que 
se extiende por gran parte del sue
lo argentino.

Conocedores del encomiable interés 
y de la constante preocupación del 
señor Gobernador por el creciente 
progreso y prosperidad de su provin
cia, no dudamos de que ha de contar 
con sú beneplácito toda acción, como 
la que nos proponemos emprender 
con esta manifestación deportiva, ten 
diente a demostrar prácticamente la 
accesibilidad en vehículos automoto 
res comunes de sus regiones más pri- 

. vilegiadas por la Naturaleza que hoy 
ofrecen campo propicio para las más 
intensas actividades del turismo que 
tanto contribuyen al progreso moral 
y material de los pueblos que las fo 
mentan.—

En el anhelo de asegurar para nues
tra prueba máxima el mayor de los 
éxitos, por los fines altamente patrió
ticos que con ella se persiguen, ve 
nimos por la presente a solicitar pa
ra la misma el patrocinio del señor 
Gobernador y, a la vez, la contribu
ción de su Gobierno para facilitarnos, 
dentro de lo posible, la realización 
sin trabas de esta empresa cuya mag
nitud demanda ingentes esfuerzos so-̂
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lo factibles con el concurso de las 
partes más directamente interesadas 

-en la consecución de las finalidades 
que con ellas nos proponemos alcan
zar.—

Sinceramente reconocidos, desde 
ya, por todo cuanto quiera el señor 
Gobernador hacer para que la clási
ca prueba obtenga los felices resulta
dos de años anteriores, nos compla
cem os en reiterarle las expresiones 
de nuestra consideración más distin
guida.—

Fdo: Camilo Idoate—Presidente 
Horacio A. Pozzo— Secretario».—

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— La Jefatura de Policía 
tomará las medidas necesarias para 
que las autoridades policiales de la 
Provincia presten su concurso, en la 
jurisdición respectiva, a la mejor rea 
lización de la prueba deportiva deno
minada «GRAN PREMIO ARGENTI
NO 1938» que organiza el Automó
vil Club Argentino, a realizarse los 
días 18 al 30 del mes de Octubre 
próximo, de acuerdo con el reglamen
to cuyo ejemplar se adjunta al expe
diente citado al márgen.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

P A T R O N  C O S T A S

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3130—Salta, Setiembre 22 de 1938 —

Expediente N° 2055 -letra M/938.— 
Vista la propuesta en terna eleva

da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu 
nicipal del Distrito de Cachi, para 
proveer el cargo de Ju ez  de Paz Pro
pietario de dicho Municipio, en virtud 
de haber vencido el periodo legal de 
funciones del anterior titular;—y, en

uso de la facultad que le acuerda el 
Art. 165 de la Constitución,

E l  gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1'°.—Nómbrase al señor Ave- 
lino Burgos, Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de CACHI, por 

. el término de funciones que señala' 
el Art. 165, 2° apartado de la Cons
titución de la Provincia —

Art. 2 ° .— Déjase constancia de que 
el actual Ju ez de Paz Suplente del 
Distrito . Municipal de Cachi, Don 
Claro Chocobar, fué nombrado en vir
tud de la propuesta en terna elevada, 
en oportunidad por decreto de fecha 
Junio 23 de 1937— Expediente N° 
9 2 5 —M/957, y continúa aún en ejer
cicio de sus funciones dado que el 
período es por-dos años (Art. 165, 2a“ 
apartado de la Constitución de la Pro
vincia).—

Art. 3 o.— El funcionario judicial 
nombrado por el Art. Io, tomará po
sesión de su cargo, prèvio cumpli
miento de las formalidades de Ley.—  

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese„ 
insértese en el R .O ficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: J u l io  F i g u e r o a  M e d i n a  
Sub—Secretario de Gobierno,. 

Justicia é Instrucción'Pública

3131—Salta, Setiembre 22 ,de 1938—

Expediente, n° 1988—letra P/958.— 
Visto este espediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder E jecu
tivo la factura presentada al cobro 
por el señor Juan Macaferri, corres
pondiente a.la provisión de maíz fran
gollado al Departamento Central de 
Policía durante el mes de -Setiembre' 
del'año en curso;— atento a la docu
mentación comprobatoria que se acom
paña, y al informe de Contaduría G e
neral, de fecha 17 de Setiembre en 
curso.—
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E l  Gobernador de la Provincia 

D 'e  c r e t a :
»

Art. I o. — Autorízase el gasto de la 
suma de Un Mil Ciento Noventa y

• Ocho Pesos- con 44/100 ($ 1.198.44) 
M/N., que se liquidará y abonará a 
favor de don Juan Macaferri. en can
celación de igual importe de la factu- 

/  ra que corre • agregada a fs. 1 y 2 
del expediente de numeración y letra 
citados al márgen, por concepto de 
la provisión ’al Departamento Central 
de Policía, durante el mes de Setiem 
bre en curso, de las siguientes can
tidades de maíz frangollado:—

Sflt. 1 —  I B .  maiz frangollado Ks. 52  
< 2 —3 0 « «  « « 1820 
« 3 — 33  « « « « 2025  
« 3 — 3 3  « « « « 2010  
« 6 — 6 8  « « « « 40 8 0

Ks. 9 9 8 7  á $12-100  Ks.
$ 1.198.44

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 9 —Item 9 —Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente— 
Ejercicio 1938 en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de dicha 
Partida sean ampliados por encontrar
se  actualmente agotada debiendo s u . 
refuerzo solicitarse de la H. Legisla 
tura por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to .—

Art. 0°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-f-

L U IS  PATRON* CO STA S .
Vícto r  C orn ejo  A ria s

E s  cópia: J u l io  f ig u e r o a . m e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

5132—Salta, Septiembre 22 de 1938.

Expediente N° 931—letra P/938.— 
Visto este expediente, por el que«. 

Jefatura de Policía eleva a conside

ración y resolución del Poder Ejecu
tivo la solicitud presentada por doña 
Ventura Ríos de Coca, esposa del 

, ex— soldado bombero Eusebio Coca, 
fallecido el día 25 del mes de Abril 
del presente año, a consecuencia de 
las heridas sufridas en acto del ser
vicio y en circunstancias en que cus
todiaba a los procesados Justo Albor
noz o Saman, Jesús María Tapia y 
Angel Castillo, quienes realizaron 
tentativa de evasión, por la cual ges
tiona se le acuerde la pensión que 
determina la Ley de Amparo Policial 
n° 640;— y,

Co n s id e r a n d o :

Que como consta por el testimonio 
expedido por la Dirección General 
del Registro Civil, corriente a fs. 6 y 
7 del presente expediente, la recu
rrente fué la legítima esposa del cau
sante;—

7 •

Que por el informe de Jefatura de 
Policía, corriente a fs. 1, como por 
las demás constancias de estas actua
ciones, queda comprobado que el 
fallecimiento del ex— soldado bombero 
Eusebio Coca se produjo en ejercicio 
de sus funciones, en ocasión del ser
vicio debidamente comprobado, como 
lo exije el Art. 2o de la Ley de Atrí- 
p'aro Policial n° 640, razón por la 
cual corresponde acordar Ja  pensión 
establecida por el citado artículo, 
equivalente a fas dos terceras partes 
del sueldo que gozaba el causante;—

Que, de acuerdo al informe de 
Contaduría General, de fecha 29 de 
Julio del presente año, la pensión 
debe liquidarse desde el 11 inclusive 
de Junio ppdo., dejando constancia 
que el importe correspondiente al 
tiempo transcurrido desde el 25 de 
Abril—fecha del fallecimiento del cau
sante aM O de Junio del corriente 
año, ha sido abonado con anterioridad 
en cumplimiento del decreto de fecha 
18 de Julio último, recaído en expe
diente n° 1006—letra P/938.—

f
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Por estos fundamentos: —

El Gobernador de la Provincia,

D e c s e t a ;

Art. 4 ° .— Declárase acogida a los 
beneficios de la Ley de Amparo Po
licial nu 640, a doña Ventura Ríos 
Vda. de Coca, en su carácter de 
cónyugue supèrstite del ex-so ld ad o  
bombero Eusebio Coca, fallecido en 
acto d el'serv icio . el día 25 de Abril 
de 1938, en ocasión del servicio de
bidamente comprobado;— asignándole 
una pensión mensual de Sesenta y 
Seis  Pesos con 66/100 M/N. ($66,66),  ̂
equivalente a las dos terceras partes 
del sueldo que gozaba su extinto 
esposo, debiendo liquidarse la pensión 
acordada a partir del día 11 de Junio 
de 1938 en curso, en virtud de las 
circunstancias expresadas por Conta

d u r ía  General, en su informe de fecha 
29 de Julio ppdo.. —

Art. 2o.— El gasto que demande el 
■presente decreto se liquidará con 
imputación a la Ley n° 640 de Am- 

. paro Policial, hasta tanto sea incluido 
en la Ley General de Presupuesto.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.— ■

L U IS  PA TR O N  COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  ̂ A r ia s

Es Còpia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública 

» '
3135—Salta, Septiembre 23 de 1938.
Expediente N°

Encontrándose de regreso en esta 
Capital, el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Doctor 
Carlos Gómez Rincón;—

El Gobernador de la Provincia,
D  F. C K E T A :

Art. I o .— Pónese en posesión de la 
'Cartera de Hacienda, Obras Públicas'

y Fomento, a S .S .  el Ministro S ecre
tario de Estado titular de la misma, 
Doctor D. Carlos Gómez R incón.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU ÍS PA TRÓ N  C O S T A S
V

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  .

Es cópia: /

J u l io  F ig u e r o a  M e d i n a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3134—Salta, Septiembre 23 de 1938.

Expediente N° 2010—letra R/938.— 
Vista la solicitud de licencia inter-; 

puesta; —atento al informe de Conta
duría General, de fecha 21 del mes 
en curso, y estando el empleado re
currente comprendido en las disposi
ciones del Art. 5o de la Ley de Pre
supuesto Vigente;—

El Gobernador de la Provincia,

D E c  r e  T A 1

Art. I o.— Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a contar desde el día 26 de Septiem
bre en curso, a don Aurelio Avila, 
Auxiliar de 3ra. del Registro Inmobi
liario de la Pro'vincia, en virtud del 
beneficio que le acuerda el Art. 5o, 
primer apartado de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PA T R O N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:

JU L IO  FIG U E R O A  MEDINA

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública
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der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Molinos, para 
proveer al nombramiento de Ju ez de 
Paz Suplente de dicho Municipio;— 
y, en uso de la facultad que le acuer
da el Art. 165 de la Constitución,

3135—Salta, Septiembre 23 de 1938.

Expediente N° 2061—letra M/958.—
Vistas estas actuaciones; atento a 

los informes deí)epósito, Suministros 
y Contralor y de Contaduría General 
de la Provincia, de fechas 31 de Agosto 
ppdo., y 6 de Septiembre en curso, 
respectivamente;—

El Gobernador de la Provincia, •
D E C R E T A ;

Art. 1Q.— Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Veinte Pesos (#120) 
M/N. que se liquidará y abonará a 
favor de la Casa Jacobo PeuserS.A ., 
de la Capital Federal, en cancelación 
de igual importe de las facturas que 

, corren agregadas al expediente de 
numeración y letra citados al márgen, 
por concepto de la provisión de tres 
(5) libros de 400 páginas cada uno, 
según modelo n° 47.246, «Registro 
de Gravámenes» hecha efectiva a 
conformidad y con destino al Registro 
Inmobiliario de la Provincia.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 1— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vigen

t e —Ejercicio 1938—, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada, de
biendo su refuerzo solicitarse de la 
Honorable Legislatura, por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fom ento.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese,—

LUIS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia J u l io  F i o u e r o a  M e d i n a . 
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3136—Salta, Septiembre 24 de 1938.

Expediente N° 2068—Letra M/938.— 
Vista la. propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del P o

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. ,1o.— Nómbrase al señor Julio 
Guzmán, Ju ez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Molinos, por el 
término de funciones que señala el 
Art. 165, 2o apartado de la Consti

tución de la Provincia.—
Art. 2o.— El funcionario judicial 

nombrado tomará posesión de su car- 
, go prèvio cumplimiento de los requi
sitos de L ey .—

I Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
¡ insértese en el Registrò Oficial y
1 archívese. — O
¡
¡ LUIS PATRON C O ST A S

! V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é. Instrucción Pública

3137—Salta, Setiembre 24 de 1938.—

Expediente NQ 2025— Letra P/938.— 
Vista la solicitud de licencia inter- 

. puesta, y atento al informe de Con
taduría General de fecha 22 de S e 
tiembre en curso;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente, de conformidad 
al informe de la División de Investi
gaciones, ha tenido licencia por el té r
mino de trece días, durante el año en 
curso, por consiguiente, y a  mérito de. 
lo estatuido en el Art. 5o de la Ley 

’ de Presupuesto vigente, procede acor
darle solamente diez y siete días de 
licencia, con goce de sueldo, ya que 
la misma se funda en razones de sa - 

vlud comprobadas;—
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E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a  :

Art. I o.— Concédese diez y siete 
(17) días de licencia, con goce de 
sueldo, a Don Jorge O. Blasco, Co
misario de Policía de La Caldera, en 
Virtud de las razones de salud que 
acredita con el'certificado médico que 
acompaña expedido por el facultativo 
de la repartición policial.— >

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON C O S T A S  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es còpia:—
Julio Figueroa Medina

Sub—Secretario de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

3138— Salta, Setiembre 26 de 1938.—

Expediente'N ° 2024—Letra P/938 — 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía, eleva a conside
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo, la factura presentada al cobro 
por don Jo sé  Albeza;— atento a la 
documentación comprobatoria^que se 
acompaña y al informe de Contaduría 
General, de fecha 23 de Setiembre en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el' gasto de la 
suma de Cuatrocientos Noventa y 
Cuatro Pesos con 60/100 ($ 49460) 
M/N., que se liquidará y abonará a 
favor de don Jo sé  Albeza, en cance
lación de igual importe de la factura 
^ue corre agregada a fs. 2 y 3 del 
expediente de numeración y letra ci
tados al márgen, por concepto de la 
provisión al Departamento Central de 
Policía durante el mes de Setiembre 
en curso, de la siguiente cantidad de 
alfalfa, de la que es adjudicatario:—

Set. Io  A -1 6 4  fardos alfalfa con 3280 kilos
« 3 «• — 339 « «  « 6712 <

Total 1563 fardos alfalfa con 3992 kilos
A $ 49,50 la tonelada $  494,60

Art. 2 o. — El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 — Item 9 — Par
tida 1 de las Ley de . Presupuesto vi
gente — Ejercicio 1938—, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha Partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada, - de
biendo su refuerzo solicitarse de la 
Honorable Legislatura por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.— 4

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN' C O STA S 

V íc t o r  C o r n ejo  A r ia s

Es còpia
/

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.—

3 1 3 9 -S a lta , Setiembre 27 de 193¿.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de La Candelaria;— y, en 
uso de la facultad que el Poder E je
cutivo acuerda el Art. 1TS de la 
Constitución;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1°.— Nómbrase al señor Pedro 
Arias, Presidente de la Comisión Mu
nicipal del Distrito de La-Candelaria, 
por un periodo legal de funciones 
(Art. 182, último párrafo déla Cdns 
titución de la Provincia).—
• Art. 2 ° .— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su car
go prèvio cumplimiento de las forma
lidades señaladas en la Ley Orgánica 
de Municipalidades — N° 6 8 —.—
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Art. 5 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  .

Es Cópia:—
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública<____•

5140—Salta, Setiembre 27 de 1938.—
Expediente N° 2033—Letra C/938.—

Visto este expediente;— atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 24 de Setiembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
'  D e c r e t a ':

, Art. I o.— Autorízase el ga‘sto de 
la suma de Ciento Noventa y Nueve 
Pesos con 50/100 M/N. ($ 199,50) que 
se liquidará y abonará a favor del 

 ̂ Distrito 18° local de Correos y Te- 
'légrafos de la Nación, en cancelación 
de igual importe total de las planillas 
que corren agregadas al expediente 
de numeración y letra citados al már- 
gen, por concepto del costo de los 
despachos telegráficos oficiales expe
didos por la Gobernación y por los 
Ministerios de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública y de Hacienda, O. 
Públicas y Fomento, durante el mes 

'd e  Agosto d e ‘ 1938 en curso.—
Art. 2°.— El gasto autorizado se 

imputará al Inciso 25— Item 1— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente — Ejercicio 1938—, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada, de
biendo su refuerzo1 solicitarse • de la 
H. Legislatura por conducto del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S \‘ «
, V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

'Es cópia:—
JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia^ é Instrucción Pública.—

3141—Salta, Setiembre 28 de 1938.—

Expediente N° 2094—Letra E/938.—
Visto este expediente;— atento al 

informe de la Dirección de la Es
cuela de Manualidades, de fecha 26  
del mes en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, sin goce de sueldo, 
a Don Domingo M. Ferretti, Mecá
n ico -T e jed o r de la Escuela de Ma
nualidades de la Provincia, por razo
nes de salud que lo obligan a ausen
tarse de ésta Capital y que comprue
ba con el certificado médico que acom
paña;— y, nómbrase en sustitución 
del titular, por el término de la licen
cia acordada, a Don Pedro Julián 
Martínez.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publique-, 
se, insértese en el Registrp Oficial y f 
archívese.—

LUIS PATRON C O STA S

Víc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia^

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  ¡

Sub—Secretarjp de Gobierno,
Justicia é Instrucción Publica

3142—Salta, Septiembre 28 de 1938.

Vista la Ley N° 470 de Junio 10 
de 1938 en curso, cuyo texto es ell 
siguiente:— - ¡

«Art. I o.— Declárase auténtico y, 
por consiguiente, único Escudo de la 
Provincia de Salta, al establecido por 
esta Ley.— I

«Art. 2°.— Dicho Escudo, que sim j 
boliza la autonomía de este Estado 
Federal de la Nación Argentina, tendrá 
la fprma y atributos siguientes:—



bOLK'l'XW ÜFICÍAJL , -Pág. i 7

«a) Una elipse, cuyo diámetro menor 
será las dos terceras- partes del 
mayor, dividida perpendicular
mente a su eje mayor en dos 
campos, el inferior, de color 
verde (tornasolado), que será una 
tercera parte del total, y el supe- 

. rior de color celeste.— Esta
- elipse será rodeada por dos ra

mas (sobre fondo blanco) de 
laurel del lado derecho de la 
elipse y de olivo del lado izquier- 

. do (símbolo de la Victoria y de 
la Paz, respectivamente).— Am
bas rámas van unidas abajo del 
campo verde, que será la base 
del Escudo, por un lazo de cintas 
con los colores de la Bandera 
Nacional, terminado en un nudo 
y moño doble.—''

«b) Ocupando la elipse, se destacará 
4 'en  su parte central, asentada en 

el centro del campo verde, una 
columna jónica, dando el frente 
de dos de sus caras, con base 

' de cuatro gradas, la que se e le 
vará siguiendo el e je mayor de 
la elipse, llevando en su cúspide 
una pica sosteniendo el gorro

• frigio (símbolo de la Libertad) 
el que se -destacará el alto, sin 
llegar a tocar el borde superior 
de la elipse, colgando de él una 
borla dorada (como lo usaban 

r los Oficiales del General Güe- 
mes).—

<c) Suspendida del pié de la pica 
colgará un trozo de cadena de 
nueve eslabones . y, otros diez 
eslabones de,la misma, figurarán 
tendidos al pié de la columna, 

, en el campo verde, simbolizando 
la abolición de la esclavitud.—

,  *A) Envolviendo el fuste de la co
lumna, ’de- arriba hacia abajo, 
descenderá en tres bandas, una 
cinta con los colores de la Ban
dera Nacional, la que llevará la 
siguiente inscripción en letras 
mayúsculas de imprenta, doradas: 
«SALTA, FIRME COLUMNA 
DE LA LIBERTAD» —

En la primera banda irá la pa
labra «SALTA», en la segunda 
las palabras «FIRME COLUM
NA», las palabras «DE» y «LA», 
irán en la siguiente banda del 
fondo, a‘ derecha é izquierda de 
la columna y la palabra «LIBER-' 
TAD», en la tercera banda.—

<e) En segundo plano, asentado en 
el campo verde, a la derecha de

■ la columna figurará un pedestal 
de dos frentes sosteniendo una 
cruz, recordatoria de la que 
hiciera colocar el General Bel- 
grano, cuyo conjunto será de un 
tamaño igual a la tercera parte 
de la columna, debiendo desta
carse en el campo azul de la 
elipse, los brazos y mitad del 
palo mayor de la cruz.—

« f) A la izquierda del campo verde 
del Escudo, destacándose en el

• horizonte,- figurarán los dos mo
rros del Cerro .San Bernardo 
(en que hicieron su última resis
tencia 'los realistas) y-saliendo- 
detrás del primero de estos mo
rros, un sol naciente cuyos ra- 

^ yos abarcarán las dos terceras 
partes del campo celeste.—

«g) A la derecha d éla  elipse, sobre 
el horizonte verde, figurarán las 
lomas de San Lorenzo.—

«Art. 5°.— Un dibujo de este Escudo,, 
que será hecho en pergamino y aí 
óleo, ,se conservará como PATRON- 
en el Archivo General de la Provincia, 

*co n  la Ley de su creación escrita af 
^ dorso y firmada también por los 

Miembros de las Comisiones de Le
gislación de ambas Cámaras.—

«Art 4".— Deróganse las Leyes y 
Decretos que se opongan a la  presente.

«Art. 5°.—Comuniqúese, e t c . .—
Dada en la FK Legislatura a 2 días 

del mes de lunio de 1938.—

MARCOS E. A LS IN A .—  ALBERTO B. ROVALETTI
pte. de la H. G. de nr>.- ’ Pte. del H. Senado.-

MARIANO F . CO RN EJO  RICARDO C O R N E JO  
Srio. de la H. C. de di>,- Srio . del H. Senado,-



POR TANTO: '  * |

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Junio 10 de 1938

Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRÓN C O S T A S

VICTOR CORNEJO A R IA S » .- y> 

C o n s i d e r a n d o :

Que a efectos de grabar el Escudo , 
de la Provincia restablecido por la Ley 
preinserta en los documentos, pliegos 
y demás actuaciones oficiales del Es
tado, a medida que se hagan necesa
rias nuevas impresiones de ellos por 
sgotamiento dé los existentes, resulta 
prévia la confección del patrón del 
Escudo conforme lo prescripto por el 
artículo 3o;—

El Gobernador de la  Provincia, " 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas para con
feccionar con los elementos de que 
dispone el patrón del Escudo de la 
Provincia, ordenado por el artículo 3o 
de la Ley N° 470 de Junio 10 de 1938 
en curso, a los efectos previstos en 
las consideraciones de este decreto.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, • 
insértese en el R eg istro , Oficial’ y 
arch ívese.—7 1

LUIS PATRON C O S T A S
♦

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s
t

Es copia: Julio Figueroa Medina
Sub—Secretario ’de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3143—Salta, Setiembre 28 dé 1938.—  
Expediente N - 2093—Letra D/938 — 

Vista la siguiente resolución Nv 
354 de fecha 23 de Setiembre en 
curso, de la Dirección Provincial de 
Sanidad, cuyo texto dice así:— 

«Teniendo conocimiento de las cir
cunstancias del proceso seguido por 
la Justicia en lo penal contra el Dr. 
Adolfo Gerschenhon; empleado .de la 
repartición, en vista del auto de pri
sión preventiva dictado a su respecto 
con fecha de ayer; y por las causales 
que lo fundan; considerando que 
esta Dirección General debe velar 
muy especialmente por la actuación 
del personal de su dependencia, y en 
especial de sus facultativos, en todas 
las cuestiones que pudieran afectar 
la ética profesional,

El Director General de Sanidad, .
RESUELVE: * » 

«Art. I o.— Solicitar del P E. la sus
pensión por tiempo indeterminado de 
sus funciones de médico de esta re
partición del Dr. Adolfo Gerschenhon, 
hasta tanto se substancie el proceso 
en su contra y se aclare debidamen
te su actuación profesional.—

«Art. 2o.— Comuniqúese, tómese 
razón por Contaduría, etc..—
1 «Dr. Antonio Ortelli—Director General».- 

«Dr. Roberto Garcia Pinto—Secretario 
General».—

Atento a los motivos que^funda- 
mentan la resolución pre—inserta;— 

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase la suspen
sión por tiempo indeterminado del 
Doctor Adolfo Gerschenhon de sus 
funciones de médico de la Dirección 
Provincial de Sanidad, en mérito a 
las razones que determinaron la me
dida precedentemente transcripta:— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.,

PA TRÓN  COSTA S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r ta s

Es c o p ia : J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Sub'—Secretario de Gobierno, Justicia é  
Instrucción Pública.—
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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.,

2150— Salta, Setiembre 20 de 1938.—

V IS T O S: El expediente N- 4520, 
letra C— . y agregado 5541 letra M—, 
am b o s'1938, con ¡as actuaciones re
lacionadas con la solicitud de arrien
do de bosques fiscales ubicados en el 
Departamento de Rivadavia presen
tadas por él señor Juan Capdet; y

C o n s id e r a n d o
t

Que por decreto de fecha 19 de 
Agosto ppdo., se ordene^ proceder al 
remate público del arrendamieto de 
los bosques solicitados, fijándose la 
base de $  1 .000 por cada uno de los 
dos Jotes indicados en la propuesta y 
señalando el día jueves 8 de Setiem
bre en curso para la realización de 
la subasta;

Que según constancias del acta 
labrada por el Martiliero público de
signado, en .el acto del remate resul
tó adjudicatario del arriendo de am
bos lotes el señor Ju an . Capdet, 
representado por el señor Sigfredo 
Ricardo Dürig, en la suma de $  1 550- 
el prirüer lote y $ 1.800 el segundo 
iottT;

Que la subasta ha sido realizada' 
de conformidad a las disposiciones 
legales en vigencia; •

P or tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

* El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. I o.— Apruébase el remate del 
arrendamiento del bosque fiscal e x is 
tente en las fracciones de, terrenos 
de propiedad de la Provincia que 
son parte integranté del campo de
nominado »Colonia Norteamericana», 
ubicado en el Departamento de R i
vadavia, con una-extensión de una 
legua kilométrica a cada lado de la 
vía férrea de Embarcación a Formo-

sa y comprendido entre los kilómetros 
1457— 50° y 1462— 500, teniendo en 
consecuencia una superficie de 2 .500  
hectáreas de cada la‘do de la vía fé
rrea; subasta que fué realizada por el 
Martiliero Público Don Gustavo 
Marocco, el día 8 de Setiembre en 
curso, resultando adjudicatario el 
señor Juan iCapdet, en la suma de 
$ í .5 5 ° — (Un Mil Quinientos Cin
cuenta Pesos M/L.), el primer lote 
y $ 1 .800-^  (Un Mil Ochocientos 
Pesos M/L.)> el segundo lote¡—

Art. 2o. - Acéptase la garantía del 
señor P. Martín Córdoba por el 
monto del precio en que ha sido 
adjudicado el arrendamiento.—

A rt. 30.— Por la Escribanía de Go
bierno y Minas extiéndase la respec
tiva escritura de contrato, de confor
midad a ;las cláusulas y condiciones 
estipuladas en el decreto de fecha 19 
de Agosto ppdo. que ordenó eí. 
remate.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíque- 
sé, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  ' 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a  ,

2151—Salta, Setiembre 21 de 1938.—

Visto el expediente N - 5569 letra. 
B — , 1938, en el cual la señorita 
Ofelia Bejarano, Escribiente del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas; 
y Fomento, solicita cinco días de 
licencia con goce de sueldo y por 
razones de salud, como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; y 
atento lo*informado por Contaduría 
General y lo dispuesto por el Artículo 
50 de la ley  de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia , 

• ' D e c r e t a :

A rt. i°.— Concédese licencia por el 
término de cinco días, contados des
de el icj del corriente, con goce de
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sueldo y por razones -de salud, a la 
señorita Ofelia Bejarano, Escribiente 
del M inisterio.de Hacienda, Obras 
Públicas' y Fomento de la Provincia.-

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

V IC T O R  C O R N E JO  A RIA S 

Es copia:
FRANCISCO RANEA . '

2152—Salta, Setiembre 23 de 1938.—

V IS T O S: La ley N- 495 que 
aprueba el decreto N - 1958, dictado 
por el Poder Ejecutivo con fecha 5 
de Julio de 1938, por el cual se acep
ta la propuesta de transacción formu
lada por Don Waldino Riarte en el 
•escrito de fecha 12 de Marzo dél año 
en curso, corriente a fs . 42 del expe
diente N ‘ 7889— M—, en represen
tación de Don Francisco Juncosa en 
el Juicio seguido ante la Suprema 
‘Corte de Justicia de la Nación, con
tra la Provincia de Salta, por incoris- 
titucionalidad de la ley 2888; y

, C on siderand o :

Que el señor Francisco juncosa 
prestó, su conformidad al decreto 
•de fecha 5 de Julio de 1938, en to
das sus partes;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General y teniendo en 
cuenta la cesión parcial de crédito 
hecha por el señor Juncosa a favor 
de Don Waldino Riarte, según escri
tura pública agregada a las actua
ciones respectivas,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i 0. —Por Contaduría General 
extiéndanse los siguientes pagarés a 
cargo del Gobierno de la Provincia: 
a  la orden del señor Francisco Ju n 
cosa, vencimiento al 30 de Octubre 
de. 1938, por.................. $  3 .8 8 9 .1 9 .4

a la orden del señor 
Francisco Juncosa, ven

cim ien to  al 30 de. Julio
de I 939> Por..................... « 3 .P 8 9 .1 9 .4
a la orden del señor 
W aldino Riarte como 
cesionario del señor 

•Francisco Juncosa, ven
cimiento al 30 de Oc
tubre de 1938, por----- « 2 .5 9 2 .7 9 .6
a la orden del señor 
Waldino Riarte como 1
cesionario del señor' (
Francisco Juncosa, ven- , 1
cimiento al 31 de Julio
de 1938, por.....................* 2 .5 9 2 .7 9 .6
lo que hac un total de $  12 .963 .98-, 1 
importe total a abonarse por la Pro- . I 
vincia en virtud de la transacción ' j 
propuesta, por el actor, aceptada por 1 
decreto de 5 de Julio de 1938 y au- I 
torizada por la ley N 1 495- imputan- 1 
do el gasto a la ley citada y cu
briéndolo, eñ oportunidad con fondos 
de Rentas Generales, librando las 
Ordenes de Pago respectivas en la 
forma indicada por Contaduría Ge
neral.-'- ’ 1

A rt. 2a.— Ofíciese a quienes corres
ponda, a sus efectos.— •

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 1 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON CO STAS -
C a b l o s  G ó m e z  R i n c ó n  •

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2153—Salta, Setiembre 26 de 1938.—  j

V IS T O S : E l expediente N* 8027 < 
letra S —, 1927, en el cual el señor 
Juez de Paz de Partido de L a Can
delaria, solicita se le liquide suelda 

.como Juez de Paz Interino del R e c-
• toral; y

C o n s id e r a n d o :
Lo informado por la Excm a. C orte • 

de Justicia, lo dictaminado - por el 
señor Fiscal de Gobierno y la dispo
sición expresa de la Ley de Presu
puesto vvigente, contenida en e l 
Artículo 30 de la misma;
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* El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

Art. i° .— No ha lugar a lo solici
tado por el señor Ju e z  de Paz de

• Partido de La Candelaria, * en el 
presente expediente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial' y 
-archívese.—

LUIS P’ATRÓN C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E« copia: '
F r a n c is c o  R a n e a

2154—Salta, Setiembre 27 de 1938.-*-

Visto el expediente N ‘ 3645 Letra 
D — 1938, en el cual Dirección Gene
ral de Rentas solicita se le provea de 
una máquina de Escribir, mesa y 
silla para la misma, con destino a las 
Secciones Expendedores y Recepto
res de aquella dependencia, por cuan
to la máquina de escribir que actual
m ente, tiene en uso se . encuentra en 
m alas condiciones; y

C O N SID ERA N D O :
Que la repartición recurrente pre

fiere la máquina de escribir de la 
marca C O N T IN E N T A L ; y que de 
los precios solicitados a las casas del 
ramo para la provisión de la mesa y 
silla solicitadas, 'resulta más conve
niente la propuesta presentada por el 
señor Gerardo Carrasco, que exige 
$  29.— por ambos muebles;

Por tanto y atento lo informado 
por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° .— Por Depósito, Suminis- • 
tros y Contralor, adquiérase de la 
Librería San Martín, una máquina de 
escribir de la marca C O N TIN EN 
T A L , del tamaño y características 
indicadas en el presupuesto que corre 
a fs. 2 de este expediente, al precio 
de $  399 .80  (Trescientos Noventa y '

Nueve Pesos con -Ochenta- Centavos 
M /L.) destinada a Dirección General 
de'Rentas, suma cuyo-gasto se auto
riza y que deberá liquidarse oportu
namente por Contaduría General a 
favor del beneficiario con imputación 
al Inciso 25.— Item* 8.— Partida 1.— 
del presupuesto vigente.—

A rt. 2°.— Por Depósito, Suminis
tros y Contralor, adquiérase de la 
mueblería del señor Gerardo Carras- 

¡’ co, una mesa para máquina de escrir
* bir, de cedro, .al precio de $ 20.—

. (Veinte Pesos) y una butaca para la» 
misma con< asiento de jnadera al pre
cio de $  9.—(Nueve Pesos), destina- 

j dos a Dirección General de Rentas, 
suma cuyo gasto se autoriza y que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral oportunamente a favor del be
neficiario con imputación al Inciso 
35.— Item 8.— Partida 1.—del presu
puesto vigente.—

Art. 3 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LU IS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: q

F r a n c is c o  R a n e a

2155—Salta, Setiembre 27 de 1938.—

1 Encontrándose pendiente de con
sideración la renuncia presentada por 
el señor Alfonso Moya del cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de la localidad de Chorroarin; y

C o n s id e r a n d o :

Que de las actuaciones del pre
s e n te  expediente N - 7266 Letra M., 
año 1937, se desprende que el dimi- 
tente ha cancelado su deuda con 
Dirección General de Rentas en la 
forma que lo expresan los informes 
respectivos;
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Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
0 D e c h e t á :

\

Art. í ° . — Acéptase la renuncia 
presentada por el*señor Alfonso Mo
ya del cargo expresado.— '

Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

L U I S  P A T R O N  C O S T A S

C a r l o s  G óm ez R i n c ó n  
■* t>Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2156—Salta, Setiembre 27 de 1938.—

Siendo necesario designar el perso
nal de Dirección de Rentas que ha 
de tener a su cargo la clasificación 
patentes y confección del Padrón de 
Negocios, operaciones, profesiones, 
oficios, artes é industrias, para el 
ejercicio 1939; atento a lo solicitado 
por Dirección General de Rentas en 
expediente N 1 5397 'Letra D., y lo 
informado en el mismo por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D :e  c r e t a :

Art. I o.— Desígnase a los señores, 
Inspector General de Rentas, Don 
Horacio Cornejo Saravia, Inspectores 
de Rentas Don José Lávaque, Don 
Natal Pagés, Don Martin j .  Drozco 
y Don juan Carlos Velarde y Escri
biente de Inspección Don Ramón 
Rueda, para que tingan a su cargo 
la confección del Padrón de Nego
cios establecidos en esta Capital .y 
la clasificación de las patentes corres
pondientes para el ejercicio 1939, de 
conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 20 de la ley de Patentes 
Generales —

A rt 2 ° .~  Autorízase el gastó de 
$  2 .5 0 0 .— (Dos Mil Quinientos P e
sos), que en concepto de honorarios 
■será . distribuido en partes iguales 
.entre el personal designado en el

artículo anterior, renumeración que 
será liquidada por Contaduría G ene
ral a favor de los mismos y en su 
oportunjda, imputando el gasto a la 
partida ’ que a ,tal efecto se asigne 
en el presupuesto para el 'e je rc ic io *  
1 9 3 9 .-

A rt. 30.— Comuniqúese, publique- . 
se, insértese en el Registro Oficial y . 
arch ívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S

« C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  
Es cópia:

F r a n c is c o  R a n e a

2157—Salta, Setiembre 27 de 1958.—  -

Visto el expediente N ' 5557 Letra 
P. año 1938, eñ el cual el diario Pro
clama,'presenta factura de $ 70 — por 
publicación del aviso de remate del 
arrendamiento de' bosques fiscales 
en el Departamento de Rivadavia; y-

CO N SID ERA N D O :

- Que dicha publicación fué ordena
da por decreto del”. Poder Ejecutiva 

. de fecha 19 de agosto ppdo.,'y con- 
, venido su precio en la suma 'que- 

reclama el presentante; *
Por tanto y atento lo informado- 

por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 70.— (S e ten ta . Pesos), suma que- 
deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor del diario Proclama,., 
por el concepto expresado y con 
imputación a la cuenta Remate 

. Arriendo de Bqsques Fiscales.—
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese^, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

* L U IS  P A T R O N  C O S T A S

C. .G ó m e z  R in c ó n  ¡

Es copia:— F r a n c i s c o  R a n e a
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S isá^ -S a lta , setiembre 28 de 1938.—
Visto el expediente N - 5542 letra 

L—, año 1938, en el cual el Diario 
«La Provincia» presenta factura' de 
$  70.— por publicación del aviso de 
remate del arrendamiento de bosques 
fiscales en el Departamento de Riva- 
davia; y

C o n s id e r a n d o :

' Que dicha publicación fúé ordena
da por decreto del Poder Ejecutivo 
de fecha 19 de agosto ppdo. y con
venido su precio en la suma que 
reclama el presentante;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General, r ,

El Gobernador de la Provincia, 
^ D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 7 0 — (Setenta Pesos M/L.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría . 
General a favor del diario «La Pro
vincia», por el concepto expresado y 
con imputación a la cuenta Remate 
Arriendo de Bosques Fiscales.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, „ 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

L U IS  .P A T R O N  C O S T A S  ■

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2159—Salta, setiembre 28 de 1938.—
V ISTO S; Los propósitos expresa

dos por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales de 
efectuar estudios geofísicos en la 
zona norte de esta Provincia, situada 
dentro de' los siguientes limites: al 
Norte el límite ,de la República Con 
Bolivia; al Este el límite de la Pro
vincia con el Territorio Nacional de 
Formosá; al Sud el cauce del Rio 
Bermejo; y al Oeste, la vía del Ferro
carril de Embarcación a Yacuiba; 
mediante inversiones de fuertes ca
pitales, estudios que se consideran 
indispensables y que constituyen la

única base seria para ubicar los pe
didos de exploración que puedan 
presentarse en esa zona; y

C o n s id e r a n d o :• *
Que interesa a la Provincia la rea

lización de estudios geofísicos; espe
cialmente en las zonas de su juris
dicción donde aún no se han realizado 
exploraciones, por cuanto dé esa ma
nera' se abrevian los términos dentro 
de los cuales se podrá conocer las 
posibilidades petrolíferas' en el terri
torio de la Provincia;

Que como lo significa Yacimien
tos  ̂ Petrolíferos „ Fiscales, los e s 
tudios geofísicos, a que hace referen
cia en su nota, requieren la inver
sión de capitales que es equitativo 
no ,sean em pleados,sin'tener la s e 
guridad de que al término de dichos 

‘ estudios y de resultar éstos favorable 
puedan solicitar los permisos de cateo 
que la ley los autoriza evitándose 
ser sorprendidos por otros pedidos 
antes de haber dado término a dichos 
trabajos y quedando de esa manera 
posiblemente infundados los capitales 
invertidos;

Que el Poder Ejecutivo, haciendo 
' uso de la facultad que le confiere el 

artículo 395 'del Código de Mirieriav 
declarando zona de reserva la solici
tada por un término prudencial con
sidera que contempla los intereses de 
a Provincia;

‘Por ello,

"  El Gobernador de la Provincia, 1 
D E C R E T A :

Art; I o.— Declárase zona de re
serva, dentro de lo cual no podrán 
admitirse solicitudes de exploración
o cateo para la busca de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos ni mani
festaciones de descubrimiento de la 
expresada sustancia, la que se halla 
comprendida dentro de> los siguientes 
límites: al Norte, el límite de la Re
pública con Bolivia; al Este, el límite 

^■de la Provincia 'con el Territorio Na
cional de Formosa; al Sud, el ’cauce 
del Rio Bermejo; al Oeste, la vía del
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* .
Ferrocarril de Embarcación a Yacuiba.- 

Art. 2o.— La reserva decretada en 
el artículo anterior durará dos años, 
plazo que se contará desde la fecha 
del presente decreto.—

Art. 5U.— Encomiéndase a la Di
rección General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales el estudio geofísico de 
la expresada zona, autorizándosela 
para efectuar las perforaciones estra- 
tigráficas y demás trabajos inherentes 
a dichos estudios, los que deberán 
llevarse-a cabo dentro del plazo indi
cado en el artículo anterior sin cargo 
alguno para la Provincia.—

Art. 4o.— Una Vez evantada lal 
reserva, la Dirección General de Y a
cimientos Petrolíferos Fiscales podrá 
solicitar en dicha zona los permisos 
de cateo a que tuviera derecho de 
acuerdo con lo dispuesto por el Ar- • 
ticulo 385 del Código de Minería y 
en las condiciones estipuladas por la 
le y -108 y demás disposiciones legales 
y  reglamentarias vigentes en esta 
Provincia.—

Art. 5 . —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S
CARLOS GOMEZ RINCÓN 

Es c o p ia :—
F r a n c is c o  R a n e a

21 6 0 —Salta, Setiembre 28 de 1938.-— 
Debiendo trasladarse el señor Escri" 

baño de Gobierno y Minas, Don H o' ' 
racio B. Figueroa, a la localidad de 
Tartagal, en misión oficial confiada 
por el Gobierno de la Provinciri, 
inherente a las diligencias prévias al 
cumplimiento de la Ley N° 500; y 
siendo necesario autorizar el gasto 
que , demande el traslado y estadía 
del funcionario referido; atento lo 
informado por Contaduría General 
en expediente ‘N° 5854—E .— 1938.—

E l  Gobernador de la Provincia, 
y  D e c r e t a  >

Art. i° .— Autorízase el gasto de $ 
350,— (Ciento Cincuenta Pesos), suma

»• J
que deberá liquidarse por Contaduría . 
General a favor del señor Escribano- 
de Gobierno y Minas, Don Horacio-
B. Figueroa, por el concepto expre- • 
sado y con cargo (Je rendir cuenta;., 
imputándose el gasto al Inciso 25— 
Item 8— Partida 1—del presupuesto 
vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese^

I .U IS  P A T R O N  C O ST A S

C. GOMEZ RINCON 

Es c o p ia : . F r a n c i s c o  R a n e a

2161—Salta, Setiembre 29 de 1938.—

Debiendo cumplir el 30 del corrien
te él término legal por el cual fuera 
designado el Doctor Luis Víctor 
Outes en las funciones de Director 
General de Minas de la Provincia; y 
habiendo el H. Senado prestado el 
Acuerdo solicitado por el Poder E je 
cutivo para designarle por un nuevo 
periodo legal.

E l  Gobernador dé la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Desígnase a l ‘Doctor L u is . 
Victor Oiites para desempeñar las 
funciones de Director General de 
Minas de la Provincia, por un nuevo 
periodo de ley, con las prescripciones- 
constitucionales que r.igen para el . 
ejercicio de la función judicial por 
parte de los Jueces Letrados:—

Art. 2o.— El magistrado nombrado 
prestará el juramento de práctica 
ante el Presidente de la Corte de 
Justicia de la Provincia, de ^conformi- 
dad a lo estatuido por el "artículo 154 
de la Constitución y con arreglo a lo 

•prescripto por el articulo i °  de la 
ley 10903.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN C O STA S  
C a r l o s  G ó m ez  R in có n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a
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"2162-»-Salta, Setiembre 29 de 1938.— i
Atento lo estatuido por el artículo ! 

190 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Gene
ral, deposítese en el Banco Provincial 
de Salta cuenta orden Consejo Ge
neral de Educación, la suma de 
$  3.000.— (Tres Mil Pesos), a cuenta 
de los proporcionales que le corres
ponden de conformidad a lo estatui
do por el artículo 190 de la Consti
tución, cubriendo el gasto con fondos . 
de Rentas Generales. -

Art. 2.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2 1 6 3 —Salta, Setiembre 28 de 1938.—

Visto el expediente NQ 4643 Letra
D, 1938, en el cual el señor Angel 
R. Bascari, en representación del se
ñor José B. Rohm, se presenta soli
citando la devolución de $ 200.— que 
corresponden a su mandante en .virtud 
de haberse anulado el remate efec
tuado en las diligencias de apremio  
seguidas contra el señor Jo sé  R. del 
Franco, cantidad que abonó el señor 
Rohm en concepto de comisión del 
martiliero que tuvo a su cargo la su
basta; y

C o n s id e r a n d o :

Que en la resolución por la cual 
se anuló el remate de referencia se 
dispuso qne el deudor señor Jo sé  R. 
del Franco, debía abonar todos los 
gastos inherentes al juicio de apremio, 
comprendiéndose intrínsecamente.en- 
tre los mismos el de la comisión del

martiliero cuya devolución se recia-, 
ma en está oportunidad;

Por tanto, y atento los informes 
producidos por Dirección General de 
Rentas, Contaduría General y lq dic
taminado por el señor Fiscal de G o
bierno,

E l  Gobernador de la Provincia,

D E  C R  E  T  A i

Art. I o.— Concordante con lo dis
puesto en el punto I o de la Resolu
ción dictada en la fecha por el Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, recaída en expediente N° 
4074 Letra C., y agregados, liquídese 
por Contaduría General a favor del 
señor José E. Rohm, - la- suma de 
§ 200.— (Doscientos Pesos) en »con
cepto de devolución de igual importe 
pagado al martiliero, señor José Sa- 
lich, por comisión en el .remate efec
tuado en las diligencias de apremio • 
seguidas por Dirección General de 
Rentas, contra el señor José R. del 
Franco: imputándose el gasto a 
DEUDORES POR EJECUCION DE. 
APREMIO.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  
6

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:—
F r a n c is c o  R a n e a

2164—Salta, Setiembre 28 de 1938.—
Siendo necesaria la contabilización 

de los pagos de gastos comprendidos 
en la ley 386, que han de efectuarse 
como correspondientes a las obras 
autorizadas y en ejecución; atento lo 
informado por Contaduría General en 
expediente N° 5846—C., afín  de que 
se disponga la transferencia de fon
dos de la ley 441 a la ley 386 por la 
suma de § 100.000.—
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E l Gobernador de la Ptovtncia, 

D E C R E T A :

Art. 1».— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e
neral, transfiérase en el Banco Pro
vincial de Salta la suma de $ 100.000.- 
{Cien Mil Pesos) de los fondos de lá 
ley 441 a la ley N° 386, en la forma 
que corresponda.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

L U IS  P A T R O N  COSTAS
C. G óm ez R ín có n  

Es copia:
4

F r a n c is c o  R a n e a

2 1 6 5 —Salta, Setiembre 28 de 1938.—

Visto el expediente N° 5835 letra 
C — , en el cual doña Zoila Ferradas 
ide Falcón, Escribiente de Contaduría 
General, solicita veinte dias de licen
cia con goce de sueldo y por razo
nes de salud, conio lo acredita el 
certificada médico que acompaña; 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo dispuesto por el Artícu
lo 5o de la Ley de Presupuesto vigen
te,

b
E l  Gobernador de la Provincia,

D E c  R,E T A :

Art I o.— Concédese licencia por 
=el término de quince dias, con goce 
•de sueldo y por razones de salud, a 
ja  señora Zoila Ferradas de Falcón, 
Escribiente de Contaduría General —

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s copia:

FRANCISCO RANEA '

L E Y E S

N° 4 9 8

Salta, Setiembre 16 de 1938. 
POR CUANTO:¡
E l Senado y  la Cámara de Diputa~ 

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L  É  Y :

Art. I o.—Auméntase el sueldo^ 
del Ordenanza y Mensajero dfe la 
H. Cámara de Diputados, a $ 120* 
(Ciento veinte pesos '%.) y i  100- 
— (Cien pesos %,) mensuales cada 
uno respectivamente.

Art. 2 U.— El gasto que demande- 
el cumplimiento de la presente ley  
se tomará de Rentas Generales, 
con imputación a la misma, hasta, 
tanto se incluya en la Ley de Pre
supuesto General de la Provincia.. 

Art. 3°.— Comuniqúese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de- 

la H. Legislatura a treinta y uno- 
del mes de Agosto del año mil no
vecientos treinta y ocho.

M. E. USINA ». B. ROVALETTI.
Pte. delft H. C. de DD. Pte. del H. Senad o.—

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srío. do 1* H. C. de D D . ----- s r i° . del H. Senado.—

P o r  T a n t o :—

E l Gobernador de la Provincia
D  E  C R K T A I

Art. i° .— Téngase per, ley de 1».-. 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese, insértese en el Registro de- 
Leyes y archívese.—

L U IS  PATRON COSTAS  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s
Ministro de Hacienda, O. Púb. y Fomento- 

Interino.
Es cópia: F r a n c i s c o  R a n e a
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N° 4 9 9

Salta, Setiembre 22 de 1938.1
f

P or Cu a n t o : —

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :

Art. I o.— Incluyese en la ley 
sancionada por la H. Cámara de 
Diputados con fecha 9 de Setiem
bre  por la que se aprueba el con
venio celebrado por el Gobierno ¡ 
de  la Provincia, con los señores 
Francisco Milanessi y Luís E. Lan- 
gou, sobre transferencia de dere- 

' chos y acciones sobre Tartagal, 
el siguiente artículo:

Art. 2o.—El Escribano de G o
bierno y Minas que de acuerdo al 
•convenio debe extender las escri- • 
turas públicas que el Gobierno de 
la Provincia de Salta otorgare a 
favor de los actuales ocupantes 
que se acojen al convenio y ad
quieren en propiedad los lotes de 
terreno, objeto de este  convenio, 
cobrará solamente el cincuenta por ' 
ciento de los honorarios que le 
corresponden según arancel.

Art. 3°.— Quedan eximidas del 
pago las operaciones de compra— 
venta que fija la ley de Sellos de 
la Provincia N° 1072, en su capí
tulo 3o, artículo 18, inciso b) c) y 
d) para escrituras publicas y de 
transmisión de bienes-

Art. 4 o.— Comuniqúese, etc.
#

Dada en la Sala de Sesiones de 
la Honorable Legislatura de la Pro
vincia de Salta, a veinte días del

mes de Setiembre del año mil no
vecientos treinta y ocho.

MARCOS E. U S IN A  ALBERTO B. ROVALETTI. —
* Pte. de la H. C. de DD.— Pte, del H. Senado«—

MARIANO F . CORNEJO ADOLFO ARA.OZ
Srio. de la H. C. de DD- Srio . del H. Senado—*

POR TANTO:

E l Gobernador de la Provinciat 

D e c r e t a :

Art. 10.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

LUIS PATRON C O SST A  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s copia: „
F r a n c is c o  R a n e a

N- 5 0 0
Salta, Setiembre 22 de 1938 .—

po r  cuanto ;
0

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :

Art. I o.—Apruébase el siguiente 
convenio suscrito con fecha 24 de 
Junio de 1938, ad—referendum de la
H. Legislatura, entre el Gobierno de 
la Provincia y los señores Francisco 
Milanessi y Luis E. Langou, relativo 
a la transferencia de las noventa 
manzanas de tierras que ocupa el 
pueblo de Tartagal, que dice:

«Entre el Gobierno de la Provincia, 
por una parte representado en este 
acto por Su Excelencia el señor G o
bernador Don Luis Patrón Costas y
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S . S .  el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento ’Doctor 
Carlos Gómez Rincón y por la otra 
los señores Francisco M ilanessiy Luis
E.» Langou, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato ad—referendum 

-de la H. Legislatura de la Provincia.—

«Art. 1°.— Los señores Francisco 
Milanessi y Luis E. Langou, transfie
ren al Gobierno de la Provincia todos 
los derechos que les corresponden o 
pudieran corresponder según títulos 
que corren al libro F. y H., folios 
221, 257 y 10—asientos N°s. 559 — 
609 y 13, del Departamento de Órán

■ de esta Provincia sobre las noventa 
manzanas de tierras que ocupa el 

, pueblo de Tartagal, y el Gobierno 
de la Provincia acepta dicha transfe
rencia al exclusivo fin de proceder a 
la venta de dichos terrenos, por lotes, 
al contado o plazos y por los precios 
consignados en la planilla separada 
que forma parte integrante de este 

\ contrato.—

Art. 2°.—El Gobierno de la Provin
cia durante y hasta el término de un 
año efectuará las ventas ja que se 
refiere el artículo anterior.—Vencido 
dicho pjazo los lotes que no hubieren 
sido vendidos o los vacantes que co
rrespondan por ventas rescindidas, 
serán transferidos del Gobierno a los 
señores Milanessi y Langou, siendo 
los gastos de esta transferencia a 
cargo de los señores Milanessi y 

. Langou.— *

Art. 3°.— La Provincia se compro
mete a entregar a los señores Mila
nessi y Langou, depositando trimes
tralmente en el Banco Provincial en 
cuenta corriente y a la orden conjunta 
de ambos, en pago de la transféren- 
cia de sus derechos, el importe íntegro 
percibido que obtenga'de las ventas 
en virtud de este contrato, deducidos 
los gastos de cobranza que no debe
rán exceder de las siguiente escala 
que se liquidará por la recaudación 

.anual:

De 1 a 50.000 5% 2.500'
«■ 50.001 « 100.000 4% 2.000
« 100.001 « 200.000? 3% , 3.000
c 200.001 « 300.000 2.75% 2.750
« 300.001 « 400.000 2.50% 2.500*
« 400.001 « 500.000 2.25% 2.250
« 500.001 « 600.000 2% 2 000'
« 600.001 «■ 700.000 1.75% 1.750

«Cuando la venta sea a plazo el 
Gobierno deberá hacer la cobranza 
de las cuotas a sus vencimientos y 
procederá por el trámite establecido 
por la Ley General de Apremio si los 
compradores llegaren a adeudar tres 
mensualidades del precio de compra 
estipulado, sirviendo de título-"ejecuti
vo el estado de cuentas expedido por 
la repartición del Gobierno que se 
designe al , efecto y de acuerdo al 
artículo I o de la ley 394.—Si el Go
bierno de la Provincia no procediera 
al cobro de la deuda en la forma es 
tipulada en el párrafo anterior y si 
llegaren a adeudar más de tres men
sualidades, los señores Milanessi y  
Langou, quedan facultados y subro
gados para demandar por vía judicial 
y por los trámites del juicio ejecutivo- 
establecido en el Código de Procedi
mientos de la Provincia el cobro de 
la. deuda de los compradores. A este 
fin la Dirección General de Rentas- 
procederá a efectuar el asiento de 
cada «factura», correspondiente a ca
da propietario en su registro especial

el que será foliado y rubricado por 
el Escribano de Gobierno.— Los tes
timonios de las «facturas» visadas por- 
el Director General de Rentas que 
deberán ser entregadas a los señores 
Milanessi y Langou a su requeri
miento, constituyen un instrumentos- 
público y tendrán fuerza ejecutiva.—  
A los fines dispuestos en este artículo- 
ios compradores de lotes que llega
ren a adeudar tres * mensualidades 
del precio de compra estipulado serán- 
considerados en mora, sin necesidad 
de interpelación alguna judicial a>- 
extrajudicial. — ’
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Art. 4 ° .— En los casos que. por 
mora en el pago de las cuotas se 
procediera de acuerdo al artículo an
terior a la ejecución del deudor y 
éste tuviera pagada algunas mensua
lidades, el importe de éstas se impu
tará al pago de la diferencia de pre
cio „que se obtuviere como resultado 
de la ejecución entre el que debía el 
deudor y aquél, como así también a 
las costas del juicio é intereses que 
adeudare y si quedase un remanente 
se  le entregará al deudor.—

Art. 5 o.— Los adquirentes de lotes 
tendrán derecho a solicitar la escri
turación del mismo a su favor con 
garantía hipotecaria por el saldo de 
precio que adeudaren de la compra 
del lote en los siguientes casos:

I o.—Cuando en el lote adquirido 
. exista edificación de material o se 

construyere por un valor por lo menos 
igual al del lote, valor que se deter
minará por la Dirección General de 
Rentas y servirá para la catastración 
del inmueble a los fines del pago de 
la contribución territorial.—

2°.—Cuando esté pagado la mitad 
del precio del lo te .—

Art. 6 o.— El Gobierno de la Provin
cia no se hace responsable de las 
mensualidades que adeudasen los 
compradores ni responde de la insol
vencia de los mismos.—

Art. 7°.— Las manzanas -75—7 4 — 
75—82—8 5 —y 84 ocupadas por el 
parque; la manzana Nw 15 ocupada 

. por la Plaza Mitre; los terrenos ocu
pados por la Escuela Provincial en 
la manzana N,° 58; el Matadero Mu
nicipal en la manzana N° 81; el te
rreno ocupado por el Cementerio 
fuera del égido urbano, más un lote 
para la casa Municipal que se deter
minará oportunamente, como asimis
mo el terreno comprendido por calles, 
avenidas y veredas, pasan a poder 
de la Provincia sin que ésta tenga 
que pagar indemnización alguna por 
este concepto a los señores Milanes- 
si y Langou.—

Art. 8 ° .— El señor Francisco Mi- 
lanessi por su parte; se compromete 
a desistir del juicio que por daños y 
perjuicios le sigue a la Provincia de 
Salta, por ante la Excma. Suprema 
Córte de Justicia de la Nación, como 
consecuencia del fallo de fecha 22 
de julio de 1955, recaído en el jui
cio. «Interdicto de retener y de reco
brar posesión» seguido por las mismas 
partes ante ese mismo Tribunal dán
dose por cumplido el fallo en cuan
to a la restitución de la posesión se 
refiere y una vez que el presente 
contrato quede perfeccionado por 
haberse cumplido con lo establecido 
en el artículo siguiente.—

Art. 9o.— Este contrato quedará 
sin efecto si en el término de noven
ta días el Poder Legislativo no le 
presta su aprobación o si en el tér
mino de noventa dias de promulgado 
para compra de lotes, por un valor 
que represente las dos terceras par
tes del valor d ejas'noven ta manza
nas, deduciendo únicamente los 
terrenos comprendidos en e! artículo 
7'-' de este contrato.— Al efecto de 
este cómputo se tendrá como base 
el precio de las manzanas estipulado 
por pago al contado.—

Art. 10“.— En la venta de lotes el 
Poder Ejecutivo dará preferencia a 
los actuales ocupantes, quienes ten
drán derecho a acogerse a cuales
quiera de las formas de pago y precios 
estipulados en 'la  planilla separada a 
que se refiere el artículo l y.—

Art. 11°.— Si este contrato no 
fuere aprobado por el Poder Legisla
tivo o no se obtuviesen propuestas 
en el término y por el valor determi
nado en el artículo anterior, los dere
chos que pudieran corresponder a 
ambas partes sobre las noventa man
zanas de Tartagal, se retrotraen a la 
época anterior a la firma de este 
contrato.—

Art. 12°.— El Gobierno de la Pro
vincia y los señores Milanessi y 
Langou se reservan todos los derechos 
que sobre el resto de la _ propiedad 
denominada «Tartagal» o «Ñacahuasi*
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les corresponde o pudiera correspon- 
derles, no alterando en lo que a éstos 
se refiere el presente contrato la 
situación de las partes antes de ser 
suscrito.—

Art. 15o — Las partes se compro
meten a que la tramitación del juicio 
por daños y perjuicios a que se refie
re el artículo 8 o, quede suspendida 
por el término de ciento ochenta dias 
que corresponde a los dós plazos de 
noventa días especificados en el art 9°.- 

Art. 14».—  Aprobado que fuere por 
el Poder Legislativo, las partes se 
obligan a elevar a escritura pública 
el presente contrato, debiendo pagar 
los señores Milanessi y Langou úni
camente el sellado de actuación de 
dicha escritura y honorarios del Es
cribano de Gobierno, quedando excen« 
to de pago de todo otro impuesto, 
contribución o gasto, obligándose a 
la evicción y saneamiento de los de
rechos cedidos.—

A fiel cumplimiento del presente 
contrato se suscriben por las partes 
dos ejemplares de un mismo tenor y 
a  un solo efecto, en la ciudad de 
Salta, a los veinticuatro días del mes 
de junio del año mil novecientos trein
ta y ocho».— ‘

Art. 2o.— Comuniqúese, etc.—

Dada én la Sala de Sesiones d e  
la Honorable Legistatura de la Pro
vincia de Salta, a veinte días del mes- 
de setiembre del año mil novecien
tos treinta y ocho.— *

MARCOS E .  A LSIN A  A LBER TO  B . R O V A LETTL 
Pte. de la H. C. de DD.----  Pte del H. Senado

M ARIANO F .  CO RN EJO  
Srio .d e la H .C.de DD.—

Por tanto:

ADOLFO ARAOZ 
Srio. del H. Seúado.—

Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Atr I o.— Téngase por Ley de la 
Provincia cúmplase, comuniqúese,, 
pubh'quese, insértese en el Registro- 
de Leyes y archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia.-
F r a n c i s c o  R a n e a

PLANILLA A LA CUAL S E  R E F IE R E  EL CON TRATÓ 

SU SC R IT O  EN LA F E C H A .-

NQ 1

Precios básicos según 
planilla expte. 6625 pa
gaderos dentro de los 
■seis meses.—

Precios básicos según 
planilla expte. N° 6625 
pagaderos seis a doce 
mensualidades— c/el 6 % 
de interés.—

N? 3

Precios básicos según 
planilla expte. No 6625 
pagaderos 50 mensuali
dades— c/el 6 Jo de in
terés.—
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Base por M. 2 Base por M. 2
--- 1 J  "

Base por M. 2

0 .20 0 .22. 0 .2 4  .
0 34 0.36 0.40
0 .'55 0.58 0.65

• 0 .70 0.73 0.81
0.92 0.97 1.08 -
1 .22 1.29 1 .44
1.61 1,70 1.98
2.16 2.27 2.52
2.70 2.84 3.15 -

, 3 .22 3.40 3.78
3 .57 3.97 4.41  ■
4'. 52 4 .5 4 5.04
4. 85 5.10 5.67
5.40 5.67 6.30

N ° 4 » N° 5

\
Precios básicos según pla

4
Precios básicos según pla

nilla expte. No 6625 pa nilla expte. N ° 6625 pa
gaderos 100 mensualida gaderos 150 mensualida
des— c/el 6 % de interés.— des—c/el 6 % de interés.—

Base por M. 2 Base por M. 2

0.25 0.27
0.42 ' 0 .45
0 .68 0.72  ’ ■
0.85 0.90
1‘. 14 1 .20
1.52 1.60

 ̂ 2 .00 2 .10
2 .66 2 80
3.32 3.50
4 .0 0 4 .2 0
4.65 4 .9 0
5.32 . 5.60
5.98 6.30
6.65 7.00

Salta, Junio 24 de 1938.— (

Firmado: Luis Patrón Costas.— C. Gómez Rincón.— Santiago Flém ing.— Luis 
B . Langou.— Francisco Milanessi.— B. Dávalos Michel

M. E. Alsina. — A. B. Rovaletti.—
■ Presidente de la H. C. de Diputados.— Presidente del H. Senado—  .

Mariano F. Cornejo.— Adolfo Aráoz.—
. Secretario de la H. C. de Diputados.^— Secretario del H. Senado.—

F rancisco  R á n e a
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Interpretación del Plano y Planilla.—

1« .̂— Cada manzana se divide en 
esquinas de veinte metros por 
lado y tiene el precio por me
tro cuadrado que se indica en 
el plano.—

2 0 .— Cada manzana se divide en 
reetángulos de veinte metros de 
fondo por todo el frente que 
quede una vez descontadas las 
esquinas, correspondiendo a cada 
metro cuadrado de estos rectán
gulos el precio fijado en el 
plano.--

3 0 .— Cada manzana deducidas las 
superficies de. las .esquinas y jo s  
rectángulos especificados ante
riormente, queda con una super
ficie central cuyo precio por 
metro cuadrado también se de- 

t termina en el plano.—
4 0 .— Con las bases .expresadas ante

riormente se establecerá el valor 
de cada lote*según sea su ubi
cación y extensión.—

5 ° .— Lá lista de precios de la casilla 
N° 1 de la planilla son los ti
pos que se encuentran en el pla
no por metro cuadrado.—

^6°.— Al adquirente qué pague el lote 
que compre, dentro de los ciento 
ochenta días de firmada la escri
tura ó boleta, gozará de un des
cuento del 10  % del precio fijado 
en la casilla N° 1. -1- 

7 0 .— Para el adquirente que pagart- 
entre los" seis y doce meses de 

, firmada la escritura ó boleta 
regirán-los precios y~ el ■ intei és 
de la casilla N° 2, con*el des
cuento sobre el precio del ocho 
por ciento.—

8 o.— Para el adquirente que pagare 
en cincuenta mensualidades de 
firmada la escritura ó boleta, 
regirá el interés y los precios 
de la casilla N° 3 .con el ocho

• por ciento de descuento.— | 
90. —Para el adquirente qué pagare 

en cien mensualidades de firma
da escritura ó boleta.

el interés y los precios de la 
casilla NQ 4, con él ocho por 
ciento de descuento.

10o.— Para el adquirente que pagare 
en ciento cincuenta mensuali
dades de firmada la escritura ó 
boleta, regirá el interés y los. 
precios de la casilla N° 5, con 
el ocho por ciento de des
cuento. - r

Salta, Junio 24 de 1938.—

Firmado: Luís Patrón Costas.— C.
Gómez Rincón.— Luís E . 
L angou .—Francisco Mi- 
lanessi.— Santiago Flé- 
m in g .— B . Dávalos Mi- 
ch el. —

MARCOS E. ALSINA ALBERTO B. ROVALETTI 
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Sdo..

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. la de H. C. de DD. Srio. del H. Sdo...

Es cópia: F r a n c i s c o  R a n e a

Resoluciones
Nc 1 2 8 4

Salta, Setiembre 23 de 1938.—

Expediente N - 2052 —letra C/938.— 
Vista' la siguiente comunicación de

fecha 9 de Setiembre en curso, del 
Presidente de la Caja de Jubilaciones 
y. .Pensiones .de la Provincia, cuyo 
texto dice así: --

«Entre el personal de. la Jefatura 
de Policía, figura un cierto número 
de empleados que, desde hace mucho 
tiempo, algunos desde ocho años, 
atrás, vienen figurando como «inte
rinos» denominación que los exime del 
aporte que debían .efectuar a favor 
de esta Caja por considerárselos com
prendidos en las disposiciones del 
articulo 3 inciso d ). de la Ley de 
Jubilaciones y. Pensiones vigente, que-
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exceptúa las remuneraciones que’ se 
perciban por aquellos empleados «que 
desempeñan comisiones' accidentales 
ó por término fijo*.—

«Los empleados a que me refiero, 
-están todos incluidos en la Ley de 
Presupuesto, de modo que se trata 
de empleados que desempeñan fun
ciones' permanentes, y que dado el 
tiempo que llevan én sus respecti
vos cargos, de hecho han dejado de 
ser interinos.—

«Doy a continuación la nómina 
<lel personal a que me refiero con 
especificación de los sueldos actuales 
y fechas desde la cual vienen revis
tando en el carácter indicado.—,
Arturo Zanieno Boado—  )  2 2 5 , — Agosto 13 de 1 9 3 0 .—  
J u a n  S I. S o lá  — - «  2 4 0  —  Abril 3 0  de 1 9 3 2 .—  
Honorio Robín — *  2 4 0 . — Setiem bre 16 de 1 9 3 5 .-  
S iu t is ta  Ofríedo —  «  ISO . —  Marzo 4  de 1 9 3 6 . —  
T om ás C . Martínez — «  1 5 0 .— Agosto Io  de 1 8 1 7 .—  
Jo rg e  Medina —  *  1 5 0 .— Diciembre Io  de 19 3 7 .- 
M arcos Ofredi — «  4 5 0 . — Abril II dB 1 9 3 8 .—  

«A juicio de esta Administración, 
este personal no podría continuar 
revistando en lá forma indicada ya 
que no desempeña «funciones acci
dentales* ni por término fijo» y a fín  
dé evitar que esta C aja continúe 
viéndose privada del aporte que está 
obligado a hacer, me permito soli
citar de S .S .  quiera disponer lo ne
cesario a fin de que la Contaduría 
General haga efectivos todos los des
cuentos que prescribe la Ley dé la 
materia.— » ’

Por consiguiente:—
. E l .Ministro de Gobierno, Justicia  

é  Instrucción Pública, 
R e s u e l v e :

i 0'»—Pase el expediente de numera
ción y letra citados al márgen, a in
forme de la Contaduría General de la 
Provincia, a los efectos señalados en 
la nota precedentemente inserta.— 
•2o.— Dése al Libro de Resoluciones, ale.

V ÍC T O R  C O R N EJO  A RIA S
Es copia: j . F ig u e r o a  M edina
Sub—Secretario de Gobierno, justicia é
Instrucción Pública
Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

N* 1 285
Salta, Setiembre 23 de 1938.—

Expediente N* 2050—letra B/938.-----
Visto este expediente; atento at 

informe de la Dirección de ia Biblio
teca Provincial, de fecha 19 del mes 
en curso, a los certificados médicos— 
que se acompañan;-*-

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i q .—Justifícanse las inasistencias a  
oficina en los días 2, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
mes de 1 Setiembre en curso, de la 

’Escribiente de la Biblioteca Provin
cial de Salta, señorita H E R M E L IN -- 
DA B E N IT E Z , en virtud de las cau
sales de salud comprobadas con los 
certificados médicos que se acom- - 
pañan.—
20.—Tome razón Contaduría General, 
a sus efectos.—
3o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, e tc . .—
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

G« copia: j u l i o  f i g u e r o a  h e d i n a  
S u b— Secretario de Gobierno/ Justicia é  
Instrucción Pública

N p 1 2 8 6
Salta, Setiembre 23 de 1938.—

Expediente N ‘ 1079—letra P/938.—  
Vista la siguiente nota N" 1817 de 

fecha 28 de Mayo ppdo., de Jefatu 
ra de Policía, cuyo texto dice así:— 

«Tengo el agrado de dirigirme a 
■S.S. elevando adjunta para su cono
cimiento y fines que correspondan, 
la solicitud presentada por D . Luís 
G . Liendro en su carácter de tutor 
del menor Leandro Guaimasi pidien
do se acuerde a éste el importe de 
un mes del sueldo de que gozaba el 
ex—Agente de la Comisaría Sección 
ia .  D . Benjamín Guaimasi, padre 
del referido menor, fallecido en el
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desempeño de aquel cargo el dia 3 
de Febrero del cte. año.—

»El recurrente acompaña testimo
nios de las partidas de nacimientos 
y defunción' respectivas y en la soli
citud se informa sobre la foja de ser
vicios que el extinto registra en está 
Repartición.—

. «La tutela dativa del menor Guai- 
masi ha sido acordada al recurrente 
por el S r . Juez de ia . Instancia y 
2a. Nominación en lo Civil, D r. R i
cardo Reimundín, ’  con fecha 5 de 
Mayo en curso en expediente 
N - 10 .320 .— »

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 3 de Junio último, 
y al dictamen del señor Fiscal de 
Gobierno, de fecha 20 de Setiembre 
en curso;— y,
«

C o n s id e r a n d o :

Que prévio al decreto del Poder 
E jecutivo, corresponde exigir al pre
sentante, don Luis G . Liendro, acre
dite en actuaciones su carácter de 
tutor del menor Leandro Guaimasi, 
h ijo  natural .legitimado del ex— 
Agente de la Comisaria Sección ia . 
don Benjam ín Guaimasi.—

Por consiguiente:—

E l Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . — Volver el expediente de nume
ración y letra citados al márgen a 
Jefa tu ra  de Policía, para que se sirva 
notificar al presentante don Luís G . 
Liendro de lo expuesto precedente
mente, a sus efectos.—
2 o.—Insértese en el Libro de Resolu 

dones, e tc . .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública

N° i 2 8 7
Salta, Setiembre 26 de 1938.—

Expediente no 2074—letra I/938.—1
Vista la siguiente nota de fecha 23 

de Setiembre en curso, del señor In
tendente de Riego de la Nación en 
Salta, In g . J .  Alfonso Peralta, cuyo 
texto en lo pertinente dice así:—

«Riego San Carlos.—
«Para su conocimiento transcríbole 

comunicación telegráfica recibida en 
el día de ayer de la Inspección de 
riego del epígrafe, como así también 
del telegrama que remito en la fecha 
en contestación a la misma y que 
se relaciona con el desagüe de la 
referida zona de riego.

«San Carlos, 22—9— 38—Intenden
te de Riego— Zuviría 433— Salta— 
Agradeceré al señor Intendente que -; 
procedimiento tomar caso negativa. ¡ 
desagüe interesados Valle Arriba. . 
Conforme lo manifestaron turno an
terior que no desaguaron mas Punto J 
teniendo que despachar desaguadores, 
hoy para que estén cada uno en su* 
puesto día veinticuatro agradeceré su 
pronta contestación. Salúdalo Bra~- 
vo. — >

«Salta, 23—9 - 3 8 —Inspección Ríe-, 
gb-'-San Carlos—Salta— Contestó su 
telegrama de ayer. Solicite coopera-- 
ción autoridades policiales é informe^ 
resultado.— Peralta— Intendente dé 
R iego . — » |

«En consecuencia, solicito del señor 
Ministro quiera tomar las disposicio* 
nes que estime convenientes.— » |

Por consiguiente, y tratándose fié 
materias de competencia y jurisdic-- 
ción del Ministerio de Haciende,^ 
Obras Públicas y Fomento;— i

El Ministro de Gobierno, Ju sticia  
é  Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

i ° .— Dar traslado del expediente de- 
numeración v letra citados al 

márgen al M IN IST E R IO  D E H A 
CIENDA, OBRA S P U B L IC A S Y
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FO M EN TO , por ser * de su compe
tencia, y hágase saber ello del re
cu rren te .—
a°.— Incértese en el Libro de Reso* 

luciones, etc..—

V IC TO R  C O R N EJO  A RIA S
Es cópia:—'

JU L IO 'F IG U E R O A  M ED IN A .

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

N° I 2 8 8
Salta, Setiembre 26 de 1958.—

Expediente N° 2069—letra B/938.— 
Visto este expediente, atento al in

forme de la Biblioteca Provincial de 
Salta, de fecha 22 de Setiembre, en 
curso, y al certificado médico que se 
-acompaña;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia ¿ 
Instrucción Pública
R e s u e l v e :

I o.— Justifícanse las inasistencias a 
Oficina en los días 1, 2, 8, 9 y 10 
del mes de Setiembre en curso, de 
la Escribiente de la Biblioteca Provin
cial de Salta, señorita ANA MARIA 
LIGOULE, en virtud de las causales 
de salud comprobadas con el ,certifi-\

■ cado médico que acompaña.—
2 °.— Tóme razón Contaduría Gene
ral, a sus efectos.—

2 °.— Insértese en el Libro de Re- 
-soluciones, e tc ..—

V í c t o r  ^Co r n e jo  A r i a s  

Es Copia:—
JU L IO  F IG U E R O A  M ED IN A

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

N° I 2 8 9
Salta, Setiembre 27 de 1958.—

Expediente N° 2080—letra M/958.— 
Vista la siguiente nota n° 446 de 

fecha 14 de Setiembre en curso, de 
n S .S . el Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública de la Provincia

de Jujuy, doctor Héctor Carrillo, cu
yo téxto dice así:—

«La Contaduría General de esta Provincia 
está organizando una Biblioteca de Con
sulta de la legislación del. país.— 

«Con tal motivo me es grato diri
girme a V.S. solicitándole quiera te
ner a bien disponer que, por donde 
corresponda y si no mediase inconve
niente, se autorice la remisión sin car
go a dicha Repartición de un ejemplar 
del Boletín Oficial de esa Provincia, 
como así también de las colecciones 
anteriores que pudieran existir dispo
nibles.— »

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia
é  Instrucción Pública , 

t

R  E s  u e l v e :

lo.— Remítase semanalmente, sin car- - 
go, a la Contaduría General de la 
Provincia de Jujuy, un ejemplar del 
«Boletín Oficial de esta Provincia.— 
2o. Tome nota el Encargado del 
«Boletin Oficial»;— insértese en et 
Libro de Resoluciones, etc.—

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S
Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno. 
Justicia é Instrucción Pública.

------

Nu 1 2 9 0 
Salta, Septiembre 27 de 1958.—

Expediente N °. 2089—letra M/958.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Ministro del Interior, remite 
a consideración del Poder Ejecutivo 
de esta Provincia el expediente citado 
al márgen, al que corre agregada 
copia legalizada del decreto N° 11.407 
dictado por conductor del Ministerio 
de Agricultura de la Nación, con fecha 

-2 de Septiembre en curso, autorizan
d o  a la firma Elia Giusti, a elaborar 

conservas de tomate en la localidad 
de Sausalito, jurisdicción de esta Pro
vincia;—

!
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E l Ministro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o .— Pase el expediente de numera
ción y letra citados al márgen, 
a la Dirección Provincial de Sa  ' 
nidad, a los efectos de la regla
mentación de higiene consiguien
te.—

2 — Insértese en el Libro de Reso
luciones, e t c . .—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es Copia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Súb—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia« 
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.— Pase el expediente de numera- 
. ción y letra citados al márgen 

a Jefatura de Policía, a los efec
tos señalados en el último apar
tado dej dictámen fiscal que an
tecede;— y, vuelva para proveer 
en definitiva sobre lo principal.—

2°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, e t c . .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es Copia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

Ñ° 1 2  9 1
Salta, Septiembre 27 de 1938.— 

Expediente N° 135/— letra D/938.—

Visto este espediente; atento al 
dictámen fiscal, de fecha,v26 de Sep
tiembre en curso, cuyo .texto dice así: 
«Existiendo Médico Municipal en Me- 
tán (informe de fecha Agosto 25 ppdo.), 
considero que la designación de otro 
profesional por la Policía instructora 
carece de fúndáméntó legal, atento . 
al contenido del art. 110 de la Ley 
n° 68.—

«Por tanto, y, de ácüerdo a lo dic
taminado por esta Fiscalía de Gobier
no en fecha Agosto 9 dél año en curso, 
soy de opinión que no procede la 
regulación de honorarios a favor del 
Dr. Luis B. de Cores.—

«Debe hacerse saber a Jefatura de 
Policía que en lo sucesivo debe abs
tenerse la Comisaría de Metán de 
designar para los informes que nece
site, otro facultativo que' no sea el 
Médico Municipal, Dr. Mario dé la 
Serna.— »

SUPERIOR T R IBU A L  DE JUSTICIA

CAUSA:— COBRÓ de daños y  per
juicios  — Nicolás Vukse- 
novich vs. Jorge Ferreyra: 
Fourcade.—

Salfá, Mayo 7 de 1938.— 1

» VISTO por la Primera Sala de laf 
Corte de Justicia, los autos promovi
dos por Nicolás Vuksanovich contra1. 
Jorge Ferreyra FourCadé.— por da
ños y perjuicios— en apelación deJ 
la sentencia de fs. 46—51, y de O c
tubre 25 de 1937, que deniega la- 
acción deducida, con costa

' Y  C o n s i d e r a n d o :

I.— Que reconocido el accidente' 
por las partes, como lo‘ establece la 
sentencia en grado la responsabilidad 
de indemnizar por los daños y per-' , 
juicios que del mismo emergen, est£ 
condicionada por los dispuesto en e!. 
art. 1109 del C. Civil, de donde sü
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-demostración incumbe a quien la invo- 
< a , en el caso el actor, pues que los 

* vehículos marchaban bajo el control 
de quienes los guiaban, lo que ex
cluye el supuesto del art; 1113 del 
C . Civil en su ültima parte.—

II.— Que las constancias de autos 
nada prueba en el sentido de, que "el 

¿demandado haya obrado con culpa 
ó negligencia.—

En efecto, de las declaraciones de 
jos testigos Vid^lti y Sanguedolce -fs. 
17— 19— solamente la de éste resul
ta cumputable, si bien no es lo de
bidamente circunstanciada; pues el 
primero contestando a la IV pregun
ta del interrogatorio de fs. 16, mani
fiesta haber estado distraído, aperci
biéndose derrepente del choque en 
el mismo momento en que se produjo.

De las’ constancias del sumario 
policial, la declaración de Hugo Gallo 
a  fs. '5. resulta coadyuvante con la de 
Sanguedolce, desde que éste es ,el 
caracter que le's asigna la jurispru
dencia a tales declaraciones cuando 
no son ratificadas en juicio, lo que 
no es bastante en el caso para con
siderar debidamente justificadas las 
circunstancias en que la colisión se 
produjo y, por ende, establecer la 
responsabilidad por la misma.—

Además, el relativo valor que pue- 
• de asignarse a estas declaraciones 
resulta anulado ante la distinta ma
nera de apreciar el hecho a estar a 
las de los testigos Ramón Quiróz y , 
Santiago Isella a fs. 32—33, cuyos 
testimonios no han sido impugnados 
de falsedad.—

 ̂ III.— Que por lo que a los demás 
pruebas se refiere, no solo no con
ducen a demostrar el hecho alegado

* por el actor, sino que por el contra
rio le son desfavorables, pues la au
sencia del necesario permiso de la 
autoridad municipal para manejar au
tomóvil, de parte de quien guiaba el 
de propiedad de! actor, según infor
me municipal de fs. 29, crea una 
fuerte presunción de responsabilidad 
en su contra como lo establece r e i 

teradamente • la jurisprudencia de los 
tribunales.—

Por ello; CONFÍRMASE la sen
tencia recurrida en cuanto a lo prin
cipal y se la REVOCA en lo relativo 
a la costas “que deben abonarse por 
su órden, pues tratándose de un 
hecho susceptible de distinta aprecia
ción, el actor ha podido creerse con 
derecho a litigar.—

Cópiese, notifíquese . previa repo
sición y baje.—

Ministros: H U M BER TO  CÁNEPA.— 
V IC E N T E  TAMAYO.— E . 
C O R N E JO  A R IA S .— 

Srio. Letrado: LÓ PEZ  TA M A YO .—

Sección (Dinas
PUBLICACION O FIC IA L.- Exp. N° 
397— Y.—Señor Director. General de 
Minas: Adolfo Figueroa García, por 
la Dilección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en el expediente, 
397— Y, a V. S. digo: Que, mi mandan
te solicita en la fecba la ampliación a 
6.000 hectáreas, tres Unidades de la 
solicitud de exploración o cateo 390 
Y, ampliación con la cual dicha soli
citud se superpone con la que tramita 
en este expediente 397—Y. Es por 
ello que, mi mandante ha resuelto 
renunciar esta solicitud 397—Y  y, en 
consecuencia dejo sin efecto el permi
so solicitado en este expediente.— Pi
do a V. S. que, previa constancia de 
este desistimiento en lo correspondien
te al registro y devolución a mi man- ' 
dante del depósito por cinco mil 
pesos moneda nacional ($ 5.000,00 
*%), a cuyo efecto deberá librarse 
cheque a la orden del Ing. Gustavo 
Acuña, a quien'autorizo para percibir 
dicha cantidad, se sirva disponer el 
archivo de este expediente 397—Y.— 

v Adolfo Figueroa García.— Recibido 
en mi Oficina hoy veinte y cuatro 
de Setiembre de mil novecientos trein
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ta  y ocho, siendo las nueve horas y 
cuarenta minutos.— Conste.— Figue- 
roa Salta Setiembre 26 de 1938.— 
Proveyendo el escrito que antecede, 
téngase por renunciada p'ór parte de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petroliferos Fiscales, la solicitud de 
permiso de exploración de petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, pre- > 
sentada co n . fecha Febrero 11 de 
1936, en escrito correspondiste de 
fs. 3 a 4 de este expediente N° 397 
Y, en el lugar denominado «Lomas 
d eSan ta  Rita» ' Orán, departamento 
de esta Provincia a sus efectos.— Al 
segundo punto del escrito que se 
provee, como se pide, líbrese cheque 
por la suma de $ 5.000,00 %  importe 
de la boleta de depósito N° 2563, 
corriente a fs. x sobre el Banco P ro
vincial de Salta a la orden del In g . 
Gustavo Acuña y hágasele entrega, 
dejándose constancia en autos.— Pu- 
blíquese el escrito de renuncia y la 
presente resolución en el Bpletín Ofi
cial, agréguese un ejemplar y archí
vese el expediente.— Notifiquese.— 
Luis Víctor Outes.— Ante mi Horacio 
B- Figueroa.—

Lo .que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.— 
Salta, Setiembre 28 de 1938.—

A H o r a c i o  B . F i g u e r o a

PU BLICA CIO N  O FICIA L.— Exp. N° 
389 «letra Y .— Señor Director General 
de Minas: Adolfo Figueroa García, 
por la Dirección General de Yaci- 
rmientos Petroliferos Fiscales, en el 
•expediente 389—Y, a V. S. digo: — 
Que mi mandante solicita en la fecha 
la ampliación a 6.000 hectáreas, tres 
■unidades, de la solicitud de explora
ción o cateo 390—Y, ampliación con 
la cual dicha solicitud se superpone 
con la que tramita en este expediente 
3 8 9 —Y. Es por ello que mi mandante t 
ha resuelto renunciar esta solicitud 
3 8 9 —Y y, en consecuencia, dejo sin 
efecto el permiso solicitado en este |

expediente.-—Pido a V. S. que, previa, 
constancia d e'este desestimiento en 
los. correspondientes registros y de
volución a mi mandante del depósito 
por cinco mil pesos moneda nacional 
($• 5.009 *% ), a ^cuyo efecto deberá 
librarse- cheque a la orden del In g . 
Gustavo Acuña, a quien autorizo para 
percibir dicha cantidad, se sirva dis
poner el archivo de este expediente 
389—Y .—Adolfo Figweroa García.— 
Recibido en mi Oficina hoy veinte 
y cuatro de Setiembre de mil nove- 
cientos treinta y ocho siendo las' 
nueve horas y cuarenta minutos.— 
Conste. -F igu eroa. —Salta, 26 de Se
tiembre de 1938.— Proveyendo el 
escrito que antecede, téngase por 
renunciada por parte de la Dirección 
General de Yacimientos Petroliferos. 
Fiscales, la solicitud de permiso de- 
exp'oración de petróleo y demás hi
drocarburos fluidos, presentada con 
fecha 23 de Diciembre de 1935, en 
escrito corriente de fs. 3 a 4 de este 
Exp. Nu 389—Y, en el lugar deno
minado «Lomas de Santa Rita» Orán,, 
departamento de esta Provincia.—  
Tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección General 
y páse a la .Dirección General de- 
Obras Públicas de la Provincia a sus 
efectos.— Al segundo punto, como se 
pide, líbrese cheque por la suma de- 
$  5.000,00 m/nacional, im porte de l a

* boleta de depósito N° 2557, corriente 
a fs. 1, sobre el Banco Provincial d e 
Salta a la orden del Ing. Gustava\ 
Acuña y hágasele entrega, dejándose- 
constancia en autos.— Publíquesé el '• 
escrito de renuncia y la presente re
solución en el Boletín Oficial, agre— . 
guese un ejemplar y archívese el 
expediente.— Notifiqutse.— Luis V ic- 
tor Outes.— Ante mi:' Horacio B .  
Figueroa.—

Lo, que el suscrito Escribano d e  
Minas hace saber a sus efectos.—- 
Salta,^Setiembre 28 de 1938.—

H o r a c io  B. F i g u e r o a
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R E M A T E S • '

Por José Maria Decavi
El 27 de Octubre 1938, horas 16.30, 

-en Giiemes 446, orden Juez Civil Ter
cera Nominación, Sucesorio Rodolfo 
Mena Palacio y Elina Eugenia Sal
vatierra de Palacio, remataré: Tefre- 

\ no con Casa ubicado en General 
Giiemes, esquina Cayetano Rodríguez 
y  Bernardino Rivadavia, con exten- 

t sión y limites que le asignan sué títu
los de dominio.— Venta ad-Corpus—
P o c p  Q¡ 1 ‘ *

M UEBLES HERRAMIENTAS Y GA
NADOS: detallados en inventario de 
fojas 29 a 32 autos citados — Sin Ba
se .— Comisión cargo comprador.— .

N° 4214

P

'  POH JOSE MARIA LEGUIZAJON 
Judicial

Por disposición del Ju ez de Comer
cio en los autos «Ejecutivo Banco 
Provincial de Salta vs. Francisco Mi
guel Velarde,-el 25 de Octubre del 
cte. año á las 17, en mi escritorio 
Alberdi 323, venderé con base de 
$ 2,666.66, la finca «Vinalito» ubicada 

•en el Departamento de Anta de esta 
Provincia.—

N° 4215

POR JOSÉ MARÍA LEGUIZAMÓN 
JUDICIAL

Por disposición del Ju ez  Civil Dr. 
Cornejo Costas y como correspon
diente al «Sucesorio Atanasio Borja, 
el 7 de Noviembre del cte. año á las 
17, en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con base de $ 814.80, derechos 
y acciones de la finca «Las Chacras» 
ubicada en Metán de esta provincia.—

N° 4216

-í- Vv v . t .■ Vj, . . •* V

»
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. POR ALFREDO 5. COSTfi
Judicial— Con Base— -

AL CONTADO— 25 VACUNOS Y  
OCHO Y EG U A RIZO S

El ganado se.encuentra en la finca 
«COBOS» en ios puestos «Aguadita» 
y «Totoral» Departamento Capital.— 

Por resolución del Sr. Ju ez de la .  
Instancia en . lo Civil 3a. Nominación 
Dr. Carlos Zambrano recaída en el 
expediente N° 3467, años 1937, cara
tulado Sucesión Manuel Rueda y a 
Juana Yapura dé Rueda.— El Día 5  
de Octubre Próximo a Horas 15 en 
mi escritorio Alberdi 91 donde estará 
mi bandera— venderé con la base del 
inventario corriente a fojas 64 a 66 del 
citado expediente, al detalle y al con
tado 25 vacunos y . ocho yeguarizos, 
los que se encuentran en la finca 
«Cobos», Departamento Capital. Co-

1 misión de ley a cargo del t comprador. 
Para ver el inventario y avaluó,' a la 
secretaría a cargo, del Escribano Sr. 
Oscar M. Aráoz Alemán o al suscri
to martiliero.—

A l f r e d o  S. C o s t a  ,
Martiliero N° 421S

Por Arturo Saluatierra
judicial— Sin Base

Por disposición del "señor Juez en 
lo Civil Primera Nominación, y como 
correspondiente a los autos caratula
dos «Ordinario Lardies Aceña y 
Compañía Vs. Antonio Allué», el 20 
Octubre Cte. año a horas 10 en Bar 
Boston, Buenos Aires esquina Caseros, 
venderé sin base y contado, lote 
mercaderías tienda y almacén, cuyo 
detalle obra en el expediente de re
ferencia. Las mercaderías encuéntran- 
se en Joaquín V. González, esta 
provincia, en poder depositario Julián 
Martínez. Seña 30%,—

• * - • N° 4219



"'■■;m'\v < r . v ' V  \ '-rA*! _ > - v  ■ i> ?ñ ¡0> ^ :™ ':
%

IP à g , 4 0  BoLHTliN OFICIAL

"Por Jose M. Léguizamón
JU D ICIA L

Por disposición del Juez en lo 
Civil Dr. Zambrano y como corres
pondiente al juicio «Sucesorio de 
Estanislao Torres* el 15 de Noviem
bre de 1938 a las 17. en mi escrito
rio Alberdi 323, venderé con base de 
$. 800, la quinta parie de la finca 
«Caballo Rodeo» ò «Lampazar ubi
cada en Guachipas fde esta provincio

N° 4220

- Por JULIO LESCfiDO

J u d i c i a l

Por disposición del Señor Ju ez de 
Paz Rectoral N° 1, y como pertene
ciente a los autos «Embargo Preventi
vo, Félix Mateo cesionario de Juan 
Ramón Tula vs Félix I. Castro y R a 
miro J. Escotorín» el 15 de Octubre 
del Cte. año a las 17 horas en la ca
lle Pueyrredón 352, venderé sin base 
y dinero de contado.
Un Billar, Once mesas de madera y 
Doce sillas esterillas, todas en regu
lar uso.

Los interesados pueden revisar los 
bienes muebles en la calle Pueyrre
dón 352. Comisión del martiliero a 
cuenta del comprador.

N° 4.221

El día cinco de Octubre a horas 10 
en la calle Córdoba 671. venderé sin 
base y al contado las mercaderías 
muebles y útiles del concurso Gaita y 
Flo’res. .

Comisión del martiliero por cuenta 
del comprador.

G U STA V O  MAROCCO
Martiliero N° 4222

E D I C T O S

EDICTO DE DESLINDE:— Habién
dose presentado el Dr. Lucio Ortíz,. 
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca «Abra de Le- 
ser» ubicado en La Calderilla, depar- 

: tamento de La Caldera de esta Pro 
vincia, dentro de los siguientes límites: 

'por el Norte, con Las Nieves de pro-' 
piedad de Julio Suárez y otros, y Los 

. Yacones de propiedad del Dr. Lucia 
Ortíz, de las que se haya separada 
por el Río de Wierna; por el Este,

. con la finca denominada «Huerta Viê - 
ja» de la sucesión María de Bejarano, 
dividida por el Arroyo Colorado; y por 
el Sud y Oeste, con la finca Lesser, 
propiedad de Luis Patrón Costas, se
parada por el Arroyo Corral de P ie
dras y el cerro divisorio, respectiva
mente, el, señor Juez de la . Instan
cia en lo Civil, Dr. Ricardo Reimun- 
áin, ha ordenado se practiquen las 
operaciones solicitada por el perito- 
Jo sé  F. Campilongo, prévia publica
ción de edictos por el término de 
treinta días en dos diarios y por una 
vez en el Boletín Oficial.—

Salta, Setiem bre'22-de 1938.—

J u l i o  R . Z a m b r a n o

Secretario.— N° 4215

SU CESO RIO :— Citación a Ju icio.— ' 
Por disposición señor Juez Primera 

Instancia en lo Civil. Tercera Nomi
nación "de esta Provincia, Dr. Carlos 
Zambrano, hago saber que he decla
rado abierto el juicio Sucesorio de don 
Juan o Juan Ignacio Torres, y se cita, 
llama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la prime-, 
ra publicación del presente, que se  
efectuará en diarios «Proclama* y 
«Salta», y por una vez en Boletín 
Oficial, a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal tér
mino comparezcan ante dicho Juzga
do y Secretaría a cargo del subscripto,.

i
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a déducir sus acciones en forma, bajo j 
apercibimiento de io que hubiera lu- ; 
gar por derecho.— ¡

' Salta, Setiemb'ré 26 de 1938.—
!

O s c a r  M  A k á o z  A l e m á n  ¡
Escribano Secretario. N° 4217 \

t !

E n las diligencias de posesión trein- ’
tenaria de un inmueble ubicado en j

' Ca'fa)ate promovida^ por el señor Pe- ;
d ro 'F . Lávaquc-, dentro de los si- ! 

, guientes límites: al Norte propiedad , 
t sucesión' Félix Us »ndivaras; Sud, ! 

calle Rivadavia; Este calle Josefa ¡ 
Frías y al Oeste calle Catamarca.— ¡ 

' E ' Sr. Juez de la causa Doctor Carlos : 
¡Cornejo Costas ha ordenado se pu
b liq u en  edictos durante treinta días • 

en dos diarios la Provincia y Proclama 
'y  pór una‘ vez en el Boletín Oficial 
haciéndose sáb r dichas operaciones.

 ̂ Salta, Julio 12/938.—

G il b iír t o  M é n d e z - 
Escribano Secretario N° 4225

V E N T A  DE N E G 0 C I 0

Comunicase trámite venta negocio 
panadería «La Mascota» calle Alem 
115, Güerhes, sociedad B. Ballesteros 

;y Cía. a favor de Rodrigo Carmona 
Ballesteros. Oposiciones al Escribanb 
que suscribe, Mitre 492 de esta Ciudad.

F r a n c i s c o  C a b r e r a  
Escribano de Registró . N° 4224

SUCESORIO.—  Por disposición del Sr. 
Juez de Paz Letrado .de esta Capital, 
cítase y etnpla'za por treinta dias a 
herederos y acreedores en la suce
sión de Macedonio González.—

Salta, 23 de Julio de 1938.

J u a n  S o l e r  
Escribano Secretario.— N° 4225

DESLfNQE: En solicitud de Antonio
Lovaglio sobre deslinde, mensura ‘y 
amojonamiento de inmueble «Monte 
Carmelo» ubicado en San Carlos y 
con límites: Norte, Süverio Postiglio- 
ne y Herederos Cárpatos; Sud, He- 

. rederos Caruncho; Naciente, Camino 

. Nacional a Cafayate; Poniente, He
rederos Cárpatos, el Señor Juez Doc
tor. Carlos Zambrano ha resuelto or
denar se practiquen operaciones por 
Agrimensor Pfister; y se publiquen 
edictos por treinta días en «El Pue- 

.jblo» y «Proclama», a efectos art. 575 
Cód. Procedimientos, debiendo reque
rirse, informes a Obras Públicas Pro
vincial y Municipalidad San Carlos 
sobre existencia terrenos ó intereses 
fiscales ó municipales en límites pro
piedad.—ÁRAOZ ALEM AN .—Secre
tario__

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario N° 4226

SU CESORIO .— 'El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación de lo 
Civil de la Provincia, Dr. Guillermo 
ele los Rios cita a herederos y acreedo
res de Corina Mendoza de Salas por 
■el termino de ley.

■' Salta, Abril 7 de 1937—

. G il b e r t o  M e n d e z
. Escribauo Secretario N®4227

INTIMACION DE PAGO POR 
EDICTOS

Salta, 5 de Octubre de 1938.
Resultando de autos que no se 

conoce el domicilio del deudor y de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 5U 
y concordantes de la Ley de Apre
mio N • 394 el
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El Director General de Rentas ' 

R e s u e l v e :

Art. 1 ° .— Cítese por Edictos que 
se publicarán durante diez días en 
los diarios La Provincia y El Pueblo 
y por una sola vez en el Boletín 
Oficial a doña Rosa María Winter o 
Vintter De Feilberg intimándole el 
pago de la suma de Seiscientos Cua* 
renta y Ocho Pesos m/n. pue adeuda 
en concepto de Contribución Territo
rial según liquidación de fs. 1 y en 
defecto de pago trábese embargo de 
su bienes .consistentes en la propie
dad denominada «Campo Fracción 
Del Lote H», ubicada en el Dto. de 
Rivadavia, Partido de Santo Domingo, 
por la cual se cobra dicho impuesto 
hasta cubrir la suma de Un Mil Pe
sos Moneda Nacional que estiman 
suficientes para cubrir la deuda y 
gastos de! juicio.

Art. 2n.— Cíteselo igualmente pa
ra que constituya domicilio legal 
dentro del radio de diez cuadras de 
la Dirección General de Rentas, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hicie
ra se tendrá por tal las oficinas ele la 
misma.—

Art. 3 o.— Pase a !a Oficina de 
Apremios para su cumplimiento y 
fecho vuelva a despacho.

Firmado: Ricardo E. Usandivaras— 
Director-General de R en tas .—

Todo lo que* el suscrito Jefe de 
Asuntos Legales y, Apremio hace sa
ber a sus efectos —

TAEIFA

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendó comenzar en cual
quier lecha«

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día i 0 .10
Número atrasado » 0.20
Número atrasade de mas 
de un año » 0.50
Semestre » 2.50
Año » 5.00

En la insersión .de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
es cobrará por úna sola vez.
Por la primera hasta las cien pal»* 
bras, inclusive, Ocho Centavo? 
$  0.08), por cada palabra.
Desde las Ciento una j »'abras (- c 1) 
hasta las Quinientas (500) palabras, 

, Seis Centavos ($ 0.06), por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa 
labras hasta las Mil (1.000) pala 
bras inclusive, Cuatro Centavos 

0,04), - por c/palabra.
■Desde las Mil y una (1.00 1) pala
bras en adelante Dos Centavo» 
($ 0,02)/ por cada palabra. 

Decreto de Febrero 27 de 1935.
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